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complemento de destino 14 y complemento específico
mensual de  319,38 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lorca, 17 de enero de 2005.—El Alcalde, Miguel
Navarro Molina.
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766 Aprobación definitiva de los proyectos de
adaptación y adecuación de los Estatutos de
los Organismos Autónomos Consejo
Municipal de Servicios Sociales, Consejo
Municipal de Cultura y Festejos, Instituto
Municipal de Juegos y Deportes, Instituto
Municipal de Juventud, Consejo Municipal de
la Mujer, SEPOR y EXPOFLOR a la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en sesión de 29 de no-
viembre de 2004, los proyectos de adaptación y adecua-
ción de los Estatutos del Consejo Municipal de Servicios
Sociales, Consejo Municipal de Cultura y Festejos, Insti-
tuto Municipal de Juegos y Deportes, Instituto Municipal
de Juventud, Consejo Municipal de la Mujer, SEPOR Y
EXPOFLOR a la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y no
habiéndose formulado a los mismos reclamaciones y
sugerencias durante el periodo de información pública
de treinta días hábiles, se entienden definitivamente
aprobados, procediendo a su publicación íntegra, en-
trando en vigor en los plazos previstos en el artículo 70.2
de la Ley Reguladora de Régimen Local.

ESTATUTOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SERVICIOS
SOCIALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 57/
2003, de 16 de diciembre, determina que en el plazo de
6 meses, los organismos autónomos existentes ha-
brán de adaptar su organización en los términos previs-
tos en el artículo 85 bis de la Ley Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local. Este precepto se remite, a su
vez, a otros de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General
del Estado.

Siguiendo las indicaciones efectuadas por dicha
normativa, resulta pues necesaria la aprobación de
unos nuevos Estatutos Reguladores de la organiza-
ción y funcionamiento del Consejo Municipal de Servi-
cios Sociales del Ayuntamiento de Lorca, que fue crea-
do por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada
el 27 de febrero de 1985 y modificados sus Estatutos
en sesión Plenaria de 28 de mayo de 1996.

En este sentido debe resaltarse la importancia
que este órgano especializado ha tenido desde el pun-
to de vista de la celeridad en la gestión y su competen-
cia técnica, en el ámbito de prestación de los servicios
sociales y de promoción y reinserción social. Especiali-
zación y celeridad que ha de mantenerse con la nueva
regulación, sin perjuicio de que las instancias
decisorias deban variar con arreglo a los principios de
uniformidad en la gestión municipal y separación entre
órganos de propuesta y debate y órganos de naturaleza
ejecutiva.

TÍTULO I

CONSTITUCIÓN, NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y Naturaleza Jurídica.

1. El Consejo Municipal de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Lorca, creado por Acuerdo de Pleno de
Ayuntamiento de Lorca de 27 de febrero de 1985 y mo-
dificados sus Estatutos por acuerdo de Pleno de 28 de
mayo de 1996, se configura como organismo autóno-
mo local, con personalidad jurídica y patrimonio propio y
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines.

2. El Consejo Municipal de Servicios Sociales que-
dará adscrito en todo momento a la Concejalía del
Ayuntamiento que asuma las facultades en materia de
bienestar social y/o prestación de los servicios sociales
y de promoción y reinserción social, estando sometido
a su tutela, fiscalización y control de eficacia.

3. Su ámbito de actuación es municipal. No obs-
tante, el Organismo Autónomo podrá mantener relacio-
nes con otras Instituciones, sin perjuicio de las compe-
tencias reservadas al Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 2. Funciones y Fines.

1. Con carácter general, corresponde al Consejo
Municipal de Servicios Sociales el ejercicio de las fun-
ciones que, en materia de prestación de los servicios
sociales y de promoción y reinserción social, le corres-
ponde al Ayuntamiento de Lorca, en los términos pre-
vistos en estos Estatutos y sin perjuicio de las compe-
tencias que quedan reservadas a favor de los diferentes
órganos municipales.

2. En particular, corresponde al Consejo:

a) El logro del bienestar social entendido como
mejora progresiva y solidaria de la calidad de la vida y
convivencia.

b) La creación y gestión de servicios sociales de
atención primaria.

c) La creación de centros y establecimientos de
servicios sociales especializados, la promoción de me-
didas de protección social y del voluntariado.

d) La elaboración de los planes y programas de
servicios sociales del municipio, de acuerdo con la pla-
nificación global realizada por el Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma.
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e) La prestación de servicios sociales en régimen
de colaboración con otras administraciones públicas, o
mediante delegación.

f) La coordinación de las actuaciones de las enti-
dades sociales que desarrollen sus servicios en el mu-
nicipio.

g) La promoción y realización de investigaciones y
estudios sobre los servicios sociales en el ámbito mu-
nicipal.

h) La gestión de las ayudas económicas munici-
pales, en las condiciones que establezcan. Asimismo
se colaborará con la Administración regional en la trami-
tación administrativa e informe de las ayudas periódi-
cas y no periódicas regionales.

i) La coordinación de la política municipal de servi-
cios sociales con la desarrollada por otros sectores vin-
culados a esta área.

j) Cualquiera otras que les sean atribuidas o les
sean delegadas de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 3. Competencias y Potestades.

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin per-
juicio de las facultades de tutela que se reserva la Cor-
poración, el Organismo Autónomo tendrá competencias
para:

a) Adquirir y poseer toda clase de bienes.

b) Administrar su patrimonio.

c) Contraer obligaciones.

d) Otorgar ayudas, subvenciones o transferencias
a las personas, colectivos y entidades que presten ser-
vicios sociales en el ámbito del municipio.

e) Aceptar herencias, legados y donaciones, auxi-
lios y otras ayudas, subvenciones, transferencias del
Estado, Comunidad Autónoma, Comunidad Europea y
otras Corporaciones públicas o privadas y de particula-
res

f) Concertar operaciones de crédito.

g) Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

h) Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

i) Coordinar los diferentes programas de actua-
ción con otras áreas relacionadas con el bienestar so-
cial y los servicios sociales que incidan, directa o indi-
rectamente, en los ciudadanos.

j) El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.

k) Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación o planificación, presunción de
legitimidad y efectividad, ejecución forzosa y revisión de
oficio de sus actos.

Artículo 4. Régimen Jurídico.

La actuación de este Organismo Autónomo se aten-
drá a lo dispuesto en el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;
los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, en lo que resulten de aplicación;
los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio; en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, así como las
demás normas de régimen local que sean aplicables, por
los presentes Estatutos, y por los acuerdos del Ayunta-
miento que le sean de aplicación.

Artículo 5. Domicilio.

1. La sede social del Organismo Autónomo se es-
tablece en la Casa Consistorial.

2. Dicha sede podrá trasladarse por Acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de reforma de los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra los
Actos de los Organismos Autónomos.

1. Los actos y resoluciones de los órganos de los
Organismos Autónomos son susceptibles de los recur-
sos administrativos previstos en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y
laborales, serán resueltas por el órgano máximo del
Organismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

TÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y

ADMINISTRACIÓN Y DE SUS ATRIBUCIONES

Capítulo I

Órganos Rectores

Artículo 7. Órganos rectores.

Son órganos rectores del Consejo Municipal de
Servicios Sociales de Lorca:

a) El Consejo Rector.

b) El Presidente.

c) El Vicepresidente.

SECCIÓN PRIMERA

ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 8. El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector, bajo la Presidencia del
Alcalde de la Corporación, estará integrado por los
siguientes miembros:
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a) Presidente

b) Vicepresidente

c) Vocales

d) Secretario

2. El Consejo Rector asumirá el gobierno y admi-
nistración superior del Consejo Municipal de Servicios
Sociales, y estará integrado por:

A) El Presidente que será el Ilmo. Sr. Alcalde de
Lorca, en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, será sustituido por el Vicepresidente.

B) El Vicepresidente, que será el Concejal delega-
do en las competencias municipales en materia de
bienestar social, prestación de servicios sociales y de
promoción y reinserción social, que ejercerá la presi-
dencia en caso de inasistencia del Presidente.

C) Serán Vocales:

a) Los Concejales Presidentes de las Comisiones
informativas competentes en materia de Educación,
Cultura, Juventud, Sanidad, Urbanismo y Rural.

b) Los componentes del órgano o Comisión Infor-
mativa que tenga por objeto, entre otras, el estudio, in-
forme o consulta de las materias relacionadas con el
bienestar social, la prestación de servicios sociales y de
promoción y reinserción social.

c) Un representante del organismo responsable si
lo hubiera, en materia de bienestar social, prestación
de servicios sociales y de promoción y reinserción so-
cial de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

e) Un representante de la Federación de Asocia-
ciones de Vecinos.

f) El Director, el Interventor y un Trabajador Social,
este último, designado por el Presidente, que asistirán
con voz pero sin voto.

5. Ejercerá la Secretaría del Consejo Rector el titu-
lar de la Secretaria General de la Corporación, sin per-
juicio de que delegue en funcionario del Ayuntamiento,
que asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz
pero sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido.
Redactará las actas de las reuniones que se celebren.

6. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rec-
tor, cuando sean convocados por el Presidente o Vice-
presidente, en razón de los asuntos a tratar, los titula-
res de los servicios, secciones o unidades, si los
hubiere, no representados en dicho Consejo Rector.

7. Asimismo, el Presidente o Vicepresidente podrá
convocar a las reuniones del Consejo Rector a repre-
sentantes de instituciones públicas o privadas de parti-
cular relevancia, cuando los asuntos a tratar hagan con-
veniente su presencia.

Artículo 9. Funciones del Consejo Rector.

Corresponde al Consejo Rector:

1. Programar y organizar la actuación del Consejo.

2. Proponer inicialmente la aprobación del Presu-
puesto y adoptar cuantas medidas económicas y finan-
cieras se consideren convenientes en el marco de sus
competencias.

3. Aprobar la Memoria Anual que le propondrá el
Director.

4. Dictar normas para la ordenación interna del
Consejo.

5. Constituir Comisiones, grupos de trabajo, po-
nencias para la investigación, el estudio y resolución de
los asuntos que se determinen dentro de sus fines.

6. Formalizar Convenios de Cooperación, Ayuda o
Colaboración con organismos, entidades o institucio-
nes públicas o privadas, pudiendo delegar esta compe-
tencia en el Presidente.

7. Aprobar la Rendición y Propuesta Inicial de los
Estados y Cuentas Anuales del ejercicio anterior.

8. Aprobar los gastos del Consejo si excediesen
del límite determinado en las Bases de Ejecución del
Presupuesto.

9. Contratar toda clase de obras y servicios cuando
su cuantía exceda del límite determinado para otros ór-
ganos rectores, en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto del Consejo, siguiendo los trámites vigentes
para la contratación en la Administración Local.

10. Adquisición, enajenación y disposición en
cualquier forma de bienes y derechos.

11. Proponer la aprobación de la plantilla de per-
sonal, organigrama, catálogo y relación de puestos de
trabajo del Consejo.

12. La contratación del Personal laboral temporal.

13. Proponer la Liquidación del Presupuesto del
ejercicio anterior al Presidente de la entidad Local.

14. Asesorar al Ayuntamiento en todos aquellos
asuntos que constituyan las finalidades y objetivos pre-
vistos en el artículo 2 de los presentes estatutos.

15. Cualquier otra que le correspondan de confor-
midad con lo dispuesto en los presentes estatutos.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 10. Régimen de sesiones del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector celebrará sesiones ordina-
rias con la misma periodicidad que el Pleno de la Cor-
poración.

2. Podrá, asimismo, celebrar sesiones extraordi-
narias en los términos previstos en el artículo 46 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. Las sesiones del Consejo Rector no serán pú-
blicas y se celebrarán en la sede de Consejo Municipal
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Lorca, en la
Casa Consistorial o en cualquier otra dependencia que
se habilite al efecto.

4. Las sesiones ordinarias habrán de convocarse,
al menos, con dos días hábiles de antelación, salvo las



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2934
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 4 de febrero de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 28
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente
cuya convocatoria con este carácter debe ser ratificada
por el Consejo. La documentación de los asuntos in-
cluidos en el orden del día estará a disposición de los
miembros, desde el mismo día de la convocatoria, en
las dependencias del Consejo.

5. A efectos de celebración de sesiones, el
quórum para la válida constitución del Consejo será, en
primera convocatoria, de la mitad de sus miembros. En
segunda convocatoria el quórum quedará reducido a un
tercio del número de sus miembros. En todo caso, se
requerirá la asistencia del Presidente o miembro de la
Corporación que le sustituya y del Secretario.

6. A las sesiones podrán asistir los Jefes de las
dependencias administrativas del Consejo que formu-
len propuestas que deban ser examinadas por el Con-
sejo Rector o, en cualquier caso, a requerimiento del
Presidente, al objeto de efectuar aclaraciones sobre el
contenido de dichas propuestas.

7. La aprobación de propuestas para su elevación
al Pleno se adoptará por mayoría de votos de los miem-
bros presentes.

8. En lo no previsto en estos Estatutos sobre régi-
men de sesiones y libros de actas, se estará a lo dis-
puesto en la legislación general reguladora del Régi-
men Local y del Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN II

ÓRGANOS UNIPERSONALES

Artículo 11. El Presidente o Presidenta.

La Presidencia del Consejo Municipal de Servicios
Sociales corresponde al Alcalde-Presidente o Alcalde-
sa-Presidenta del Ayuntamiento Lorca, quien podrá de-
legar el ejercicio de sus funciones en el Vicepresidente
o Vicepresidenta.

Corresponden, en todo caso, al Presidente o Pre-
sidenta, las siguientes atribuciones:

— Ostentar la representación legal del Organismo
Autónomo y de sus Órganos Colegiados en todos los
actos y procedimientos.

— Convocar, presidir, suspender y levantar las se-
siones de los Órganos Colegiados, dirigir las delibera-
ciones y dirimir los empates con voto de calidad.

— Ejecutar los Acuerdos de los Órganos Colegiados.

— La superior inspección y dirección de todos los
servicios.

— Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal de la Institución.

— Acordar gastos y ordenar los pagos, para la
atención de los fines de la Entidad, dentro de las nor-
mas de ejecución del presupuesto del Organismo Au-
tónomo.

— Contratar obras, servicios y suministros en los
términos que legalmente corresponda y por razones de
urgencia.

— Ejercer las facultades que legalmente le corres-
ponden en relación con el personal adscrito al Organismo.

— Todas aquellas atribuciones que, de acuerdo
con estos Estatutos y con las Leyes, le sean delegadas
por el Consejo Rector.

Sus actos y resoluciones dictadas en ejercicio de
sus competencias agotan la vía administrativa.

Artículo 12. Supuestos de Urgencia

El Presidente adoptará, en caso de urgencia, debi-
damente motivada, las medidas que estime necesa-
rias, dando cuenta inmediata al Consejo Rector, en la
primera sesión ordinaria que celebre o en la extraordi-
naria que al efecto convoque.

Artículo 13. El Vicepresidente o Vicepresidenta.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumi-
rá sus atribuciones en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad y ejercerá las funciones que le delegue el
Presidente, dando cuenta al Consejo Rector, además
de corresponderle las funciones de tutela, fiscalización y
control de eficacia.

Capítulo II

Órganos de Dirección

Artículo 14. El Director o Directora.

1. El Director o Directora es el titular del máximo
órgano de dirección y el o la responsable del correcto
funcionamiento de los distintos servicios del Organis-
mo Autónomo. Puede ser un funcionario de carrera o la-
boral de las Administraciones Públicas, o un profesio-
nal del sector privado, titulados superiores en ambos
casos, y con más de cinco años de ejercicio profesio-
nal en el segundo.

2. Tratándose de personal de las Administracio-
nes Públicas, la designación lo será a través de libre
designación, comisión de servicios o nombramiento
como personal eventual.

3. Tratándose de profesionales del sector privado,
su vinculación lo será mediante contrato de alta direc-
ción y su designación a través de los procedimientos
que en tal sentido resulten de aplicación.

4. Será nombrado y separado por el Presidente de
la Entidad local.

Artículo 15. Funciones.

Bajo la dependencia orgánica y funcional del Con-
sejo Rector y de su Presidente, el Director o Directora
tendrá las siguientes funciones:

- Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
Rector en el ámbito de su actuación y vigilar su cumpli-
miento.

- Proponer los proyectos de actividades a desarro-
llar por los distintos departamentos.

- Asumir la dirección del personal que presta sus
servicios en el Consejo Municipal de Servicios Sociales.
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- Dirigir, coordinar e inspeccionar los diferentes
servicios, actividades e instalaciones del Consejo Muni-
cipal de Servicios Sociales.

- Aplicar el conjunto de las disposiciones
reguladoras del funcionamiento de los distintos servi-
cios del Consejo.

— Prestar asesoramiento y apoyo, dentro del ám-
bito de sus facultades, a los órganos rectores, de parti-
cipación y representación, por medio de los recursos
personales y técnicos del Organismo Autónomo.

— Velar por el estado y conservación de los
inmuebles, equipamiento y demás propiedades del Or-
ganismo Autónomo, así como por el cumplimiento de
los servicios.

— Prestar la adecuada colaboración que le sea re-
querida por los servicios correspondientes en la admi-
nistración y gestión económica diaria.

— Emitir cuantos informes le sean requeridos, so-
bre el contenido de su trabajo o en general sobre el
funcionamiento del Organismo, por el Presidente.

— Cualquier otra que le fuere encomendada por
el Presidente, en relación con las necesidades del Or-
ganismo Autónomo.

Las Resoluciones que adopte serán susceptibles
de Recurso de Alzada ante el Consejo Rector.

Capítulo III

Órganos Técnicos de especial asesoramiento y
personal del Consejo Municipal de Servicios Sociales

Artículo 16. El Secretario, Interventor y Tesorero
asumen las funciones de especial asesoramiento del
Consejo Municipal de Servicios Sociales.

Las funciones de fe pública de los actos de los ór-
ganos colegiados y unipersonales del Consejo Munici-
pal de Servicios Sociales y demás funciones de fe pú-
blica serán ejercidas por el titular de la Secretaria
General Municipal, sin perjuicio de que pueda delegar
en funcionario técnico municipal.

Las funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económico-financiera y presupuestaria, así
como la función de contabilidad, serán ejercidas por el
titular de la Intervención Municipal, pudiendo ser enco-
mendadas por la Corporación a uno más funcionarios
propios de esta, carentes de habilitación de carácter
nacional, a propuesta del titular de la Intervención y que
actuará o actuarán como delegados de este, todo ello
de conformidad con la legislación de Régimen Local.

Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lores y efectos y la recaudación y las que en el futuro le
puedan ser atribuidas, serán ejercidas en el organismo
autónomo por el titular de la Tesorería de la Entidad Lo-
cal, pudiendo ser encomendadas por la Corporación a
un funcionario propio de esta, carente de habilitación de
carácter nacional, a propuesta del titular de la Tesorería
y que actuará como delegado de este. Pudiendo recaer

en el mismo funcionario que realice las funciones de
interventor.

Artículo 17. Personal Necesario.

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El personal se seleccionara según las reglas
generales de la legislación de régimen local.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal de dirección, técnico
de especial asesoramiento y del resto de personal, de-
berán ajustarse en todo caso a las Normas que al res-
pecto apruebe el Pleno de la Corporación.

Artículo 18. Plantilla de Personal.

La plantilla de personal está compuesta por:

- Personal funcionario propio del Organismo Autónomo.

- Personal funcionario del Ayuntamiento destinado
al servicio del Organismo Autónomo Local.

- Personal laboral.

Artículo 19. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de
sus recursos humanos por la Concejalía a la que que-
da adscrito este Organismo Autónomo Local.

TÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE
CONTRATACIÓN

Capítulo I

Patrimonio

Artículo 20. Composición del Patrimonio

El Patrimonio del Consejo Municipal de Servicios
Sociales estará constituido por toda clase de bienes y
derechos adscritos o que se le otorguen por el Excmo.
Ayuntamiento de Lorca y, además, aquellos otros que
en lo sucesivo puedan adquirirse por cualquiera de los
medios admitidos en Derecho.

El Consejo Municipal de Servicios Sociales deberá
procurar en todo momento que los bienes que integran
su patrimonio conserven su valor, debiendo ser inven-
tariados en su totalidad conforme al reglamento de bie-
nes de las Corporaciones Locales en su artículo 30.

Artículo 21. Recursos del Organismo Autónomo

Los recursos del Organismo Autónomo estarán
constituidos por:

— Los productos, aprovechamientos, frutos y ren-
dimiento de su patrimonio.

— La aportación que le asigne anualmente el
Ayuntamiento en su Presupuesto.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 2936
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 4 de febrero de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 28
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

— Los ingresos procedentes de su actividad a tra-
vés de las tasas, tarifas, precios o cuotas aprobadas
por la Corporación Municipal.

— Las subvenciones y aportaciones del Estado,
Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas, Enti-
dades Privadas y particulares.

— Los anticipos, préstamos y créditos que puedan
obtenerse en los términos establecidos por la Normativa
vigente y con las autorizaciones previas oportunas.

— Los demás que puedan serle atribuidos con
arreglo a Derecho.

El Organismo no podrá asignar sus bienes y re-
cursos a fines distintos de los que le asignan los pre-
sentes Estatutos.

Los beneficios que se obtengan del ejercicio de
las actividades y prestación de los servicios dependien-
tes del Organismo Autónomo, una vez cubiertos los
gastos, se destinarán íntegramente a mejorar y ampliar
las instalaciones y servicios.

Artículo 22. El Inventario.

Todos los bienes y derechos propiedad del Orga-
nismo Autónomo Local deberán estar inscritos en el co-
rrespondiente Inventario de Bienes y Derechos del Or-
ganismo, el cual deberá ser remitido anualmente a la
Concejalía y Servicio Municipal de Patrimonio.

Capítulo II

El Presupuesto y su Contabilidad

Artículo 23. Presupuesto e Ingresos.

El Consejo Municipal de Servicios Sociales se re-
girá por un presupuesto propio aprobado por el Conse-
jo Rector y que se integrará en el Presupuesto General
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local.

En el presupuesto figurarán como ingresos los si-
guientes:

a) Consignaciones del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca fijadas en sus presupuestos.

b) Subvenciones, asignaciones o cualquiera tipo
de aportaciones del Estado, Comunidad Autónoma, Co-
munidad Europea, Corporaciones, entidades oficiales,
públicas o de crédito y particulares.

c) Los ingresos de todo tipo e índole que puedan
resultar de sus actividades.

Artículo 24. Proyecto de Presupuesto.

El proyecto de presupuesto será formado por el Vi-
cepresidente en colaboración con el Director o Directora
y, aprobado por el Consejo Rector, se someterá, previo
informe de la Intervención o Intervención Delegada, en su
caso, al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su aprobación.

Artículo 25. Gastos e Ingresos.

Los fondos se depositarán en cuenta abierta en
cualquier entidad de crédito, siendo necesarias para su

disposición material las firmas del Presidente/a o Vice-
presidente/a, con delegación del primero/a y la del Te-
sorero o funcionario delegado.

Artículo 26. Régimen de Contabilidad.

El régimen de contabilidad, que se llevará con inde-
pendencia de la general del Ayuntamiento, será el esta-
blecido para las Corporaciones Locales y sus Organis-
mo Autónomos y se desarrollará en forma que permita el
estudio del coste y rendimiento de los servicios.

Artículo 27. Rendición de Cuentas.

La rendición de cuentas corresponderá al Conse-
jo Rector, que las someterá a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento, con arreglo a lo previsto en el artículo
208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Capítulo III

Régimen de Contratación

Artículo 28.

El Consejo Municipal de Servicios Sociales podrá
contratar obras, servicios, suministros o adquisiciones,
así como otros contratos administrativos y privados si-
guiendo los procedimientos establecidos en las nor-
mas vigentes para la contratación de las Corporaciones
Locales.

TÍTULO IV

DE LA TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 29. Tutela.

Conforme a la legislación vigente, el Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca tendrá las siguientes atribuciones de
carácter tutelar respecto a la organización y actividades
del Consejo.

a) Aprobar el presupuesto y programa de actuación
anual del Consejo a propuesta del Consejo Rector.

b) Aprobar la memoria anual, ejecución y liquida-
ción del presupuesto y rendición de cuentas.

c) Aprobar el Reglamento de Régimen Interno del
Consejo Municipal de Servicios Sociales y aprobar cual-
quier modificación de los presentes estatutos.

d) Recabar del Consejo Municipal de Servicios So-
ciales, cuando lo crea oportuno, cuantos datos estime
convenientes sobre la actividad económica, administra-
tiva y programática.

e) Cualesquiera otras resoluciones que competen
legalmente al Excmo. Ayuntamiento de Lorca en ejerci-
cio de su función tutelar sobre el Consejo Municipal de
Servicios Sociales.

Artículo 30. Suspensión de Acuerdos.

El Pleno del Ayuntamiento podrá suspender los
Acuerdos del Consejo Rector cuando, a juicio de aquel,
recaigan en asuntos que no sean de su competencia,
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se estimen contrarios a los intereses del Municipio o
constituyan infracción manifiesta de la Leyes. Asimis-
mo, podrá recabar a los órganos de gobierno y admi-
nistración del Organismo Autónomo toda clase de infor-
mes y documentos, así como ordenar las inspecciones
que estime oportunas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL
ORGANISMO

Artículo 31. Modificación de los Estatutos

La modificación de estos Estatutos habrá de ajus-
tarse a los mismos trámites seguidos para su aproba-
ción.

Artículo 32. Disolución del Organismo Autónomo

El Organismo Autónomo podrá disolverse por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y en los demás ca-
sos previstos por la Ley.

Artículo 33. Sucesión.

Al disolverse el Organismo Autónomo, el Ayunta-
miento le sucederá universalmente, y a él revertirá toda
la dotación con los incrementos y aportaciones que
constaren en el activo de la Institución disuelta.

Disposición transitoria

Los miembros integrantes de los correspondien-
tes órganos del actual Consejo Municipal de Servicios
Sociales quedarán integrados en los recogidos en los
presentes estatutos.

Disposiciones finales

Primera. La competencia para interpretar los pre-
ceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagu-
nas corresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la
Normativa legal vigente. En caso de ser necesario re-
solver inmediatamente algún aspecto, la atribución co-
rresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas de-
finitivas que adopte el Pleno.

Segunda. En todo aquello que no esté previsto en
los presentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá
como Derecho supletorio la Legislación de régimen lo-
cal y, en su defecto, los preceptos pertinentes del Orde-
namiento Jurídico Administrativo.

Tercera. Los presentes Estatutos entrarán en vi-
gor al día siguiente de haber transcurrido el plazo de
quince días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

* * *

ESTATUTOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA Y
FESTEJOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Disposición Transitoria 3.ª de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, determina que en el plazo de 6 me-
ses, los organismos autónomos existentes habrán de

adaptar su organización en los términos previstos en el
articulo 85 bis de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local. Este precepto se remite, a su vez, a
otros de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Siguiendo las indicaciones efectuadas por dicha
normativa, resulta pues necesaria la aprobación de
unos nuevos Estatutos Reguladores de la organización
y funcionamiento del Consejo Municipal de Cultura y
Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, que fue
creado por el Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el 3 de junio de 1981 y modificados sus Estatu-
tos en sesión Plenaria de 28 de mayo de 1996.

En este sentido debe resaltarse la importancia
que este órgano especializado ha tenido y debe seguir
teniendo desde el punto de vista de la celeridad en la
gestión y su competencia técnica, en el ámbito de la
promoción de la cultura, en el desarrollo y puesta a pun-
to de todos cuantos elementos constituyen las políticas
de formación individual y colectiva, tales como el conoci-
miento de las bellas artes y todas sus manifestaciones,
animación a la lectura, animación cultural y de ocio,
conciertos, exposiciones, teatro, ediciones bibliográfi-
cas y otras publicaciones, cuidado del patrimonio plás-
tico, enseñanza musical y pictórica, gestión en museos,
archivos y centros culturales, y cuantos elementos con-
tribuyan a hacer de la cultura un instrumento de enri-
quecimiento de las ciudadanas y ciudadanos de nues-
tro campo de actuación pública. Especialización y
celeridad que ha de mantenerse con la nueva regula-
ción, sin perjuicio de que las instancias decisorias de-
ban variar con arreglo a los principios de uniformidad
en la gestión municipal y separación entre órganos de
propuesta y debate y órganos de naturaleza ejecutiva.

TÍTULO I

CONSTITUCION NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y Naturaleza Jurídica.

1. El Consejo Municipal de Cultura y Festejos del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, creado por Acuerdo de
Pleno de Ayuntamiento de Lorca de 3 de junio de 1981 y
modificados sus Estatutos por acuerdo de Pleno de 28
de mayo de 1996, se configura como organismo autó-
nomo local, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de
sus fines.

2. El Consejo Municipal de Cultura y Festejos
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca quedará adscrito
en todo momento a la Concejalía del Ayuntamiento
que asuma las facultades en materia de Cultura y
Festejos, estando sometido a su tutela, fiscalización y
control de eficacia.

3. Su ámbito de actuación es municipal. No obs-
tante, el Organismo Autónomo podrá mantener rela-
ciones con otras Instituciones, sin perjuicio de las
competencias reservadas al Pleno del Ayuntamiento.
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Artículo 2. Funciones y Fines

La actividad del Organismo Autónomo se dirigirá a
promover, fomentar y estimular las actividades cultura-
les y artísticas, la investigación científica, el folklore lo-
cal, la defensa y difusión de los valores históricos del
Municipio, así como otras actividades análogas y com-
plementarias, llevando a cabo tareas de gestión directa
y organización de servicios, promoción, coordinación y
apoyo de acciones dirigidas a dichos fines.

A estos fines el Consejo establecerá un sistema
de servicios específicos, y, en su caso especializados,
en favor de la cultura y los festejos.

Artículo 3. Competencias y Potestades

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin per-
juicio de las facultades de tutela que se reserva la Cor-
poración, el Organismo Autónomo tendrá competencias
para:

a) Adquirir y poseer toda clase de bienes.

b) Administrar su patrimonio.

c) Contraer obligaciones.

d) Otorgar ayudas, subvenciones o transferencias
a las personas, colectivos y entidades que presten ser-
vicios culturales en el ámbito del municipio.

e) Aceptar herencias, legados y donaciones, auxi-
lios y otras ayudas, subvenciones, transferencias del Es-
tado, Comunidad Autónoma, Comunidad Europea y otras
Corporaciones públicas o privadas y de particulares.

f) Concertar operaciones de crédito.

g) Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

h) Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

i) Coordinar los diferentes programas de actua-
ción con otras áreas relacionadas con la Cultura y los
Festejos que incidan, directa o indirectamente, en los
ciudadanos.

j) El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.

k) Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación o planificación, presunción de
legitimidad y efectividad, ejecución forzosa y revisión de
oficio de sus actos.

Artículo 4. Régimen Jurídico

La actuación de este Organismo Autónomo se
atendrá a lo dispuesto en el artículo 85 bis de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local; los artículos 85 a 88 del Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales, en lo que resulten
de aplicación; los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Ad-
ministración General del Estado; en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común; en el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio; en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo, así como las demás normas de régimen
local que sean aplicables, por los presentes Estatutos,
y por los acuerdos del Ayuntamiento que le sean de
aplicación.

Artículo 5. Domicilio

1. La sede social del Organismo Autónomo se es-
tablece en la Casa Consistorial.

2. Dicha sede podrá trasladarse por Acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de reforma de los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra los
Actos de los Organismos Autónomos

1. Los actos y resoluciones de los órganos de los
Organismos Autónomos son susceptibles de los recur-
sos administrativos previstos en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y
laborales, serán resueltas por el órgano máximo del
Organismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

TÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN Y DE SUS ATRIBUCIONES

Capítulo I

Órganos Rectores

Artículo 7. Órganos Rectores.

1. Son órganos rectores del Consejo Municipal de
Cultura y Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Lorca:

a) El Consejo Rector

b) La Junta Rectora

c) El Presidente

d) El Vicepresidente

SECCIÓN I

ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 8. El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector del Consejo Municipal de
Cultura y Festejos, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Al-
calde o Ilma. Sra. Alcaldesa de la Corporación, estará
integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente o Presidenta

b) Vicepresidente o Vicepresidenta

c) Vocales

d) Secretario
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2. El Consejo Rector asumirá el gobierno y admi-
nistración superior del Consejo Municipal de Cultura y
Festejos y estará integrado por:

A) El Presidente o Presidenta del Consejo Munici-
pal de Cultura y Festejos, que lo será el Ilmo. Sr. Alcal-
de o Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Lorca.

B) El Vicepresidente o Vicepresidenta del Consejo
Municipal de Cultura y Festejos, que ejercerá la presi-
dencia en caso de inasistencia del Presidente, que lo
será el Concejal o Concejala Delegado o Delegada en
el área de Cultura y Festejos.

C) Serán Vocales:

- Los Concejales miembros de la Comisión Infor-
mativa Municipal competente en materia de Cultura.

- Un representante de los centros de secundaria.

- Un representante de los centros de primaria.

- Un representante de las asociaciones de vecinos.

- Un representante de las asociaciones culturales
registradas en el Ayuntamiento.

- El Interventor será el titular de la Intervención de
la Corporación, sin perjuicio de que delegue en funcio-
nario o funcionarios del Ayuntamiento, que asistirá a las
reuniones del Consejo Rector con voz pero sin voto y le
asesorará siempre que sea requerido para ello en las
funciones que la ley le atribuya.

- Director, que asistirá con voz pero sin voto.

D) Ejercerá la Secretaría del Consejo Rector el titu-
lar de la Secretaria General de la Corporación, sin perjui-
cio de que delegue en funcionario del Ayuntamiento, que
asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz pero
sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido. Re-
dactará las actas de las reuniones que se celebren.

3. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rec-
tor, cuando sean convocados por el Presidente o Vice-
presidente, en razón de los asuntos a tratar, los titula-
res de los servicios, secciones o unidades, si los
hubiere, no representados en dicho Consejo Rector.

4. Asimismo, el Presidente o Vicepresidente podrá
convocar a las reuniones del Consejo Rector a repre-
sentantes de instituciones públicas o privadas de parti-
cular relevancia, cuando los asuntos a tratar hagan con-
veniente su presencia.

Artículo 9. Atribuciones del Consejo Rector

Corresponde al Consejo Rector:

1. Programar y organizar la actuación del Consejo.

2. Proponer inicialmente la aprobación del Presu-
puesto y adoptar cuantas medidas económicas y finan-
cieras se consideren convenientes en el marco de sus
competencias.

3. Aprobar la Memoria Anual que le propondrá el
Director.

4. Dictar normas para la ordenación interna del
Consejo.

5. Constituir Comisiones, grupos de trabajo, po-
nencias para la investigación, el estudio y resolución de
los asuntos que se determinen dentro de sus fines.

6. Formalizar Convenios de Cooperación, Ayuda o
Colaboración con organismos, entidades o institucio-
nes públicas o privadas, pudiendo delegar esta compe-
tencia en la Junta Rectora.

7. Aprobar la Rendición y Propuesta Inicial de los
Estados y Cuentas Anuales del ejercicio anterior.

8. Aprobar los gastos del Consejo si excediesen
del límite determinado en las Bases de Ejecución del
Presupuesto.

9. Contratar toda clase de obras y servicios cuando
su cuantía exceda del límite determinado para otros ór-
ganos rectores, en las Bases de Ejecución del Presu-
puesto del Consejo, siguiendo los trámites vigentes
para la contratación en la Administración Local.

10. Adquisición, enajenación y disposición en
cualquier forma de bienes y derechos.

11. Proponer la aprobación de la plantilla de per-
sonal, organigrama, catálogo y relación de puestos de
trabajo del Consejo.

12. Asesorar al Ayuntamiento en todos aquellos
asuntos que constituyan las finalidades y objetivos pre-
vistos en el artículo 2 de los presentes estatutos.

13. Cualquier otra que le correspondan de confor-
midad con lo dispuesto en los presentes estatutos.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 10. Reuniones del Consejo Rector

1. El Consejo Rector se reunirá, en sesión ordina-
ria, convocada por el Presidente, al menos dos veces al
año, una para aprobación del programa y el presupuesto
anual y otra para la aprobación de la memoria y rendición
y propuesta inicial de los estados y cuentas anuales.

2. En la convocatoria de reunión deberá determi-
narse el orden del día, hora y lugar de celebración y co-
municarlo a los miembros con, al menos, 2 días de an-
telación.

3. Igualmente se celebrará reunión extraordinaria
cuantas veces sea preciso a juicio del Presidente o cuan-
do se solicite por un tercio de los miembros del Consejo
Rector o por acuerdo de la Junta Rectora, pudiendo convo-
carse con 24 horas de antelación, en caso de urgencia.

4. Las sesiones serán públicas y tendrán lugar en
primera convocatoria o en segunda. Para celebrarse en
primera convocatoria, deberá concurrir un tercio de sus
miembros, en segunda convocatoria se podrán cele-
brar siempre media hora más tarde, bastando en este
caso con la presencia del Presidente y Dos miembros
más conjuntamente con el Secretario.

Artículo 11. La Junta Rectora.

1. La Junta Rectora, bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. Alcalde o Sra. Alcaldesa de la Corporación, estará
integrada por los siguientes miembros:
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e) Presidente o Presidenta

f) Vicepresidente o Vicepresidenta

g) Vocales

h) Secretario

2. El Presidente o la Presidenta que será el Ilmo.
Sr. Alcalde, o en su caso, la Ilma. Sra. Alcaldesa del
Ayuntamiento de Lorca.

3. El Vicepresidente o la Vicepresidenta que será
el Concejal Delegado, o en su caso, la Concejala Dele-
gada de Cultura y Festejos, que ejercerá la presidencia
en caso de inasistencia del Presidente.

4. Vocales:

- Ocho representantes del Consejo Rector, de los
cuales cinco serán concejales elegidos por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de entre los que pertenezcan al
Consejo Rector, correspondiendo tres de ellos al grupo
o coalición gobernante, y los otros dos a los grupos de
la oposición; los restantes serán elegidos por el Con-
sejo Rector de entre sus miembros.

- El Interventor que será el titular de la Intervención
de la Corporación, sin perjuicio de que delegue en fun-
cionario o funcionarios del Ayuntamiento, que asistirá o
asistirán, a las reuniones de la Junta Rectora con voz
pero sin voto y le asesorará siempre que sea requerido
para ello en las funciones que la ley le atribuya.

- El Director o Directora, que asistirá con voz pero
sin voto.

5. Ejercerá la Secretaría de la Junta Rectora el titu-
lar de la Secretaria General de la Corporación, sin per-
juicio de que delegue en funcionario del Ayuntamiento,
que asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz
pero sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido.
Redactará las actas de las reuniones que se celebren.

6. Podrán asistir a las reuniones de la Junta Rec-
tora, cuando sean convocados por el Presidente o Vice-
presidente, en razón de los asuntos a tratar, los titula-
res de los servicios, secciones o unidades, si
existieren, no representados en dicha Junta, o perso-
nas con interés legítimo o experiencia en la materia que
fuese a ser tratada. Todos ellos con voz pero sin voto.

Artículo 12. Atribuciones de la Junta Rectora.

Corresponde a la Junta Rectora:

1. La formación del Proyecto de presupuestos or-
dinarios y extraordinarios, para que el Consejo Rector
pueda elevarlos, propuestos inicialmente, al Pleno de la
Corporación.

2. Propuesta de la Liquidación del Presupuesto
del ejercicio anterior al Presidente de la entidad Local.

3. Proponer al Presidente de la Entidad local el
nombramiento del personal funcionario del Consejo a
propuesta de la Junta Rectora y aprobar las condicio-
nes de los contratos laborales que al efecto tenga que
otorgar el Presidente de la Entidad.

4. La propuesta al Presidente de la Entidad local de
la aprobación de la OEP y de las bases de las convoca-
torias de selección y provisión de puestos de trabajo.

5. La propuesta al Presidente de la contratación
del Personal laboral temporal, así como la formación de
la plantilla, organigrama, catalogo y relación de puestos
de trabajo para su elevación al Consejo Rector.

6. Aprobar los gastos del organismo autónomo
dentro de los límites que establezcan las bases de eje-
cución del Presupuesto.

7. Aprobación previa de la Memoria Anual, para su
incorporación al Consejo Rector.

8. Contratar toda clase de obras, servicios, sumi-
nistros y otros contratos menores de carácter adminis-
trativos o privados, cuando su cuantía no exceda de los
límites que establezcan las bases de ejecución del pre-
supuesto.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 13. Sesiones de la Junta Rectora.

1. La Junta Rectora se reunirá una vez al mes, pu-
diendo celebrar otras sesiones siempre que las convo-
que el Presidente, o a solicitud, al menos, de un tercio
de los miembros de la Junta. La convocatoria de re-
unión deberá hacerse con un mínimo de dos días de
antelación, excepto en los casos de urgencia, a criterio
del Presidente y ratificado por la Junta en que el plazo
será de 24 horas, y en la convocatoria deberán figurar
los asuntos a tratar, hora, día y lugar de celebración.

2. Cuando no haya quórum en primera convocato-
ria (mitad más uno de los miembros con voto), se po-
drá celebrar en segunda convocatoria media hora más
tarde, bastando en este caso con la presencia del Pre-
sidente y dos miembros más junto con el Secretario.

SECCIÓN II

ÓRGANOS UNIPERSONALES

Artículo 14. El Presidente o Presidenta.

La Presidencia del Consejo Municipal de Cultura y
Festejos corresponde al Alcalde-Presidente o Alcalde-
sa-Presidenta del Ayuntamiento Lorca, quien podrá de-
legar el ejercicio de sus funciones en el Vicepresidente
o Vicepresidenta.

Corresponden, en todo caso, al Presidente o Pre-
sidenta, las siguientes atribuciones:

— Ostentar la representación legal del Organismo
Autónomo y de sus Órganos Colegiados en todos los
actos y procedimientos.

— Convocar, presidir, suspender y levantar las se-
siones de los Órganos Colegiados, dirigir las delibera-
ciones y dirimir los empates con voto de calidad.

— Ejecutar los Acuerdos de los Órganos Colegiados.

— La superior inspección y dirección de todos los
servicios.
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— Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal de la Institución.

— Acordar gastos y ordenar los pagos, para la
atención de los fines de la Entidad, dentro de las nor-
mas de ejecución del presupuesto del Organismo Au-
tónomo.

— Contratar obras, servicios y suministros en los
términos que legalmente corresponda y por razones de
urgencia.

— Ejercer las facultades que legalmente le corres-
ponden en relación con el personal adscrito al Organismo.

— Todas aquellas atribuciones que, de acuerdo
con estos Estatutos y con las Leyes, le sean delegadas
por el Consejo Rector.

Sus actos y resoluciones dictadas en ejercicio de
sus competencias agotan la vía administrativa.

Artículo 15. Supuestos de Urgencia

El Presidente adoptará, en caso de urgencia, debi-
damente motivada, las medidas que estime necesa-
rias, dando cuenta inmediata a la Junta Rectora o al
Consejo Rector, según corresponda, en la primera se-
sión ordinaria que celebre o en la extraordinaria que al
efecto convoque.

Artículo 16. El Vicepresidente o Vicepresidenta.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumi-
rá sus atribuciones en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad y ejercerá las funciones que le delegue el
Presidente, dando cuenta a la Junta Rectora o al Con-
sejo Rector, además de corresponderle las funciones
de tutela, fiscalización y control de eficacia.

Capítulo II

Órganos de Dirección

Artículo 17. El Director o Directora.

1. El Director o Directora es el titular del máximo
órgano de dirección y el o la responsable del correcto
funcionamiento de los distintos servicios del Organis-
mo Autónomo. Puede ser un funcionario de carrera o la-
boral de las Administraciones Públicas, o un profesio-
nal del sector privado, titulados superiores en ambos
casos, y con más de cinco años de ejercicio profesio-
nal en el segundo.

2. Tratándose de personal de las Administracio-
nes Públicas, la designación lo será a través de libre
designación, comisión de servicios o nombramiento
como personal eventual.

3. Tratándose de profesionales del sector privado,
su vinculación lo será mediante contrato de alta direc-
ción y su designación a través de los procedimientos
que en tal sentido resulten de aplicación.

4. Será nombrado y separado por el Presidente de
la Entidad local.

Artículo 18. Funciones.

Bajo la dependencia orgánica y funcional del Con-
sejo Rector y de su Presidente, el Director o Directora
tendrá las siguientes funciones:

- Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
Rector y la Junta Rectora en el ámbito de su actuación y
vigilar su cumplimiento.

- Proponer los proyectos de actividades a desarro-
llar por los distintos departamentos.

- Asumir la dirección del personal que presta sus
servicios en el Consejo Municipal de Cultura y Festejos.

- Dirigir, coordinar e inspeccionar los diferentes
servicios, actividades e instalaciones del Consejo Muni-
cipal de Cultura y Festejos.

— Aplicar el conjunto de las disposiciones
reguladoras del funcionamiento de los distintos servi-
cios del Consejo.

— Prestar asesoramiento y apoyo, dentro del ám-
bito de sus facultades, a los órganos rectores, de parti-
cipación y representación, por medio de los recursos
personales y técnicos del Organismo Autónomo.

— Velar por el estado y conservación de los
inmuebles, equipamiento y demás propiedades del Or-
ganismo Autónomo, así como por el cumplimiento de
los servicios.

— Prestar la adecuada colaboración que le sea re-
querida por los servicios correspondientes en la admi-
nistración y gestión económica diaria.

— Emitir cuantos informes le sean requeridos, so-
bre el contenido de su trabajo o en general sobre el
funcionamiento del Organismo, por el Presidente.

— Cualquier otra que le fuere encomendada por
el Presidente, en relación con las necesidades del Or-
ganismo Autónomo.

Las Resoluciones que adopte serán susceptibles
de Recurso de Alzada ante el Consejo Rector.

Capítulo III

Órganos Técnicos de Especial Asesoramiento y
Personal del Consejo Municipal de Cultura y Festejos

Artículo 19. El Secretario, Interventor y Tesorero
asumen las funciones de especial asesoramiento del
Consejo Municipal de Cultura y Festejos.

Las funciones de fe pública de los actos de los ór-
ganos colegiados y unipersonales del Consejo Munici-
pal de Cultura y Festejos y demás funciones de fe pú-
blica serán ejercidas por el titular de la Secretaria
General Municipal, sin perjuicio de que pueda delegar
en funcionario técnico municipal.

Las funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económico-financiera y presupuestaria, así
como la función de contabilidad, serán ejercidas por el
titular de la Intervención Municipal, pudiendo ser enco-
mendadas por la Corporación a uno más funcionarios
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propios de esta, carentes de habilitación de carácter
nacional, a propuesta del titular de la Intervención y que
actuará o actuarán como delegados de este, todo ello
de conformidad con la legislación de Régimen Local.

Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lores y efectos y la recaudación y las que en el futuro le
puedan ser atribuidas, será ejercidas en el organismo
autónomo por el titular de la Tesorería de la Entidad Lo-
cal, pudiendo ser encomendadas por la Corporación a
un funcionario propio de esta, carente de habilitación de
carácter nacional, a propuesta del titular de la Tesorería
y que actuará como delegado de este. Pudiendo recaer
en el mismo funcionario que realice las funciones de
interventor.

Artículo 20. Personal Necesario.

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El personal se seleccionara según las reglas
generales de la legislación de régimen local.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal de dirección, técnico
de especial asesoramiento y del resto de personal, de-
berán ajustarse en todo caso a las Normas que al res-
pecto apruebe el Pleno de la Corporación.

Artículo 21. Plantilla de Personal.

La plantilla de personal está compuesta por:

- Personal funcionario propio del Organismo Autó-
nomo.

- Personal funcionario del Ayuntamiento destinado
al servicio del Organismo Autónomo Local.

- Personal laboral.

Artículo 22. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de
sus recursos humanos por la Concejalía a la que que-
da adscrito este Organismo Autónomo Local.

TÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE

CONTRATACIÓN

Capítulo I

Patrimonio

Artículo 23. Composición del Patrimonio

El Patrimonio del Consejo Municipal de Cultura y
Festejos estará constituido por toda clase de bienes y
derechos adscritos o que se le otorguen por el Excmo.
Ayuntamiento de Lorca y, además, aquellos otros que
en lo sucesivo puedan adquirirse por cualquiera de los
medios admitidos en Derecho.

El Consejo Municipal de Cultura y Festejos deberá
procurar en todo momento que los bienes que integran
su patrimonio conserven su valor, debiendo ser inven-
tariados en su totalidad conforme al reglamento de bie-
nes de las Corporaciones Locales en su artículo 30.

Artículo 24. Recursos del Organismo Autónomo

Los recursos del Organismo Autónomo estarán
constituidos por:

— Los productos, aprovechamientos, frutos y ren-
dimiento de su patrimonio.

— La aportación que le asigne anualmente el
Ayuntamiento en su Presupuesto.

— Los ingresos procedentes de su actividad a tra-
vés de las tasas, tarifas, precios o cuotas aprobadas
por la Corporación Municipal.

— Las subvenciones y aportaciones del Estado,
Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas, Enti-
dades Privadas y particulares.

— Los anticipos, préstamos y créditos que pue-
dan obtenerse en los términos establecidos por la Nor-
mativa vigente y con las autorizaciones previas oportu-
nas.

— Los demás que puedan serle atribuidos con
arreglo a Derecho.

El Organismo no podrá asignar sus bienes y re-
cursos a fines distintos de los que le asignan los pre-
sentes Estatutos.

Los beneficios que se obtengan del ejercicio de
las actividades y prestación de los servicios dependien-
tes del Organismo Autónomo, una vez cubiertos los
gastos, se destinarán íntegramente a mejorar y ampliar
las instalaciones y servicios.

Artículo 25. El Inventario.

Todos los bienes y derechos propiedad del Orga-
nismo Autónomo Local deberán estar inscritos en el co-
rrespondiente Inventario de Bienes y Derechos del Or-
ganismo, el cual deberá ser remitido anualmente a la
Concejalía y Servicio Municipal de Patrimonio.

Capítulo II

El Presupuesto y su Contabilidad

Artículo 26. Presupuesto e Ingresos.

El Consejo Municipal de Cultura y Festejos se re-
girá por un presupuesto propio aprobado por el Conse-
jo Rector y que se integrará en el Presupuesto General
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local.

En el presupuesto figurarán como ingresos los si-
guientes:

a) Consignaciones del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca fijadas en sus presupuestos.

b) Subvenciones, asignaciones o cualquiera tipo
de aportaciones del Estado, Comunidad Autónoma,
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Comunidad Europea, Corporaciones, entidades oficia-
les, públicas o de crédito y particulares.

c) Los ingresos de todo tipo e índole que puedan
resultar de sus actividades.

Artículo 27. Proyecto de Presupuesto.

El proyecto de presupuesto será formado por la
Junta Rectora en colaboración con el Director o Directo-
ra y, aprobado por el Consejo Rector, se someterá, pre-
vio informe de la Intervención o Intervención Delegada,
en su caso, al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su
aprobación.

Artículo 28. Gastos e Ingresos.

Los fondos se depositarán en cuenta abierta en
cualquier entidad de crédito, siendo necesarias para su
disposición material las firmas del Presidente/a o Vice-
presidente/a, con delegación del primero/a y la del Te-
sorero o funcionario delegado.

Artículo 29. Régimen de Contabilidad.

El régimen de contabilidad, que se llevará con in-
dependencia de la general del Ayuntamiento, será el es-
tablecido para las Corporaciones Locales y sus Orga-
nismo Autónomos y se desarrollará en forma que
permita el estudio del coste y rendimiento de los servi-
cios.

Artículo 30. Rendición de Cuentas.

La rendición de cuentas corresponderá al Conse-
jo Rector, que las someterá a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento, con arreglo a lo previsto en el artículo
208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Capítulo III

Régimen de Contratación

Artículo 31.

El Consejo Municipal de Cultura y Festejos podrá
contratar obras, servicios, suministros o adquisiciones,
así como otros contratos administrativos y privados si-
guiendo los procedimientos establecidos en las nor-
mas vigentes para la contratación de las Corporaciones
Locales.

TÍTULO IV

DE LA TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 32. Tutela.

Conforme a la legislación vigente, el Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca tendrá las siguientes atribuciones de
carácter tutelar respecto a la organización y actividades
del Consejo.

a) Aprobar el presupuesto y programa de actuación
anual del Consejo a propuesta del Consejo Rector.

b) Aprobar la memoria anual, ejecución y liquidación
del presupuesto y rendición de cuentas.

c) Aprobar el Reglamento de Régimen Interno del
Consejo Municipal de Cultura y Festejos y aprobar cual-
quier modificación de los presentes estatutos.

d) Recabar del Consejo Municipal de Cultura y
Festejos, cuando lo crea oportuno, cuantos datos esti-
me convenientes sobre la actividad económica, admi-
nistrativa y programática.

e) Cualesquiera otras resoluciones que competen
legalmente al Excmo. Ayuntamiento de Lorca en ejerci-
cio de su función tutelar sobre el Consejo Municipal de
Cultura y Festejos.

Artículo 32. Suspensión de Acuerdos.

El Pleno del Ayuntamiento podrá suspender los
Acuerdos del Consejo Rector cuando, a juicio de aquel,
recaigan en asuntos que no sean de su competencia,
se estimen contrarios a los intereses del Municipio o
constituyan infracción manifiesta de la Leyes. Asimis-
mo, podrá recabar a los órganos de gobierno y admi-
nistración del Organismo Autónomo toda clase de infor-
mes y documentos, así como ordenar las inspecciones
que estime oportunas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL
ORGANISMO

Artículo 33. Modificación de los Estatutos

La modificación de estos Estatutos habrá de ajus-
tarse a los mismos trámites seguidos para su aproba-
ción.

Artículo 34. Disolución del Organismo Autónomo

El Organismo Autónomo podrá disolverse por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y en los demás ca-
sos previstos por la Ley.

Artículo 35. Sucesión.

Al disolverse el Organismo Autónomo, el Ayunta-
miento le sucederá universalmente, y a él revertirá toda
la dotación con los incrementos y aportaciones que
constaren en el activo de la Institución disuelta.

Disposición transitoria

Los miembros integrantes de los correspondien-
tes órganos del actual Consejo Municipal de Cultura y
Festejos quedarán integrados en los recogidos en los
presentes estatutos.

Disposiciones finales

Primera. La competencia para interpretar los pre-
ceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagu-
nas corresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la
Normativa legal vigente. En caso de ser necesario re-
solver inmediatamente algún aspecto, la atribución co-
rresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas de-
finitivas que adopte el Pleno.

Segunda. En todo aquello que no esté previsto en
los presentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá
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como Derecho supletorio la Legislación de régimen lo-
cal y, en su defecto, los preceptos pertinentes del Orde-
namiento Jurídico Administrativo.

Tercera. Los presentes Estatutos entrarán en vi-
gor al día siguiente de haber transcurrido el plazo de
quince días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

* * *

ESTATUTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE JUEGOS Y
DEPORTES

TÍTULO I. NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y Naturaleza Jurídica

El Organismo Autónomo Local Instituto Municipal
de Juegos y Deportes, se constituye con personalidad
jurídica propia y adscripción de patrimonio, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 85.2.A.b) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 85.c) del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales, en lo que resulte de apli-
cación.

Su ámbito de actuación es municipal. No obstan-
te, el Organismo Autónomo podrá mantener relaciones
con otras Instituciones, sin perjuicio de las competen-
cias reservadas al Pleno del Ayuntamiento. Estará ads-
crito a la Concejalía que por delegación le corresponda
las competencias a las que afecta.

Artículo 2. Funciones y Fines

La actividad del Organismo Autónomo se dirigirá a
promover, fomentar, estimular y desarrollar actividades
físicas, recreativas y deportivas, e impulsar acciones
cobertoras de la temática deportiva de nuestra ciudad.

Sus fines esenciales serán:

a) Fomentar el desarrollo de las actividades físi-
cas, recreativas y deportivas en el ámbito del Municipio,
así como de las prestaciones de servicios en Deportes,
todo ello de acuerdo con los programas de actuación
elaborados para tal fin, en aras de fomentar la utiliza-
ción activa del tiempo libre.

b) Efectuar cuantas gestiones sean necesarias
para conseguir aportaciones económicas de cualquier
índole que financien las actividades deportivas, así
como adoptar los medios oportunos

para un eficaz aprovechamiento de los presupues-
tos económicos destinados al Deporte.

c) Coordinar, planificar, colaborar y, en su caso, di-
rigir todos los esfuerzos, iniciativas y actividades depor-
tivas que se realicen en el municipio, con una visión de
conjunto y sin perjuicio de las facultades que corres-
pondan a la entidad específica que organiza.

d) Adoptar cuantas medidas sean precisas para el
aprovechamiento integral de las instalaciones munici-
pales existentes, o formalizando convenios y acuerdos
que permitan la utilización, en especial de las MEC, o

de la Comunidad Autónoma y de aquellas privadas que
hayan sido financiadas en parte o en su totalidad con
fondos públicos y, en su caso, también con las estricta-
mente privadas.

e) Promover el asesoramiento deportivo en el ám-
bito del municipio.

f) Asesorar al Ayuntamiento en la planificación de
inversión de nuevas instalaciones.

Artículo 3. Competencias y potestades

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin per-
juicio de las facultades de tutela que se reserva la Cor-
poración, el Organismo Autónomo tendrá competencias
para:

— Adquirir y poseer toda clase de bienes.

— Administrar su patrimonio.

— Contraer obligaciones.

— Aceptar herencias, legados y donaciones; obte-
ner subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado,
de Corporaciones Públicas o de particulares.

— Concertar operaciones de crédito.

— Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

— Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

— El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.

— Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación o planificación, presunción de
legitimidad y ejecutividad, ejecución forzosa y revisión
de oficio de sus actos.

Artículo 4. Régimen Jurídico

La actuación de este Organismo Autónomo se
atendrá a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales en lo que resulte de
aplicación los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, así como las demás
Normas de régimen local que sean aplicables, por los
presentes Estatutos, y por Acuerdos del Ayuntamiento
que le sean de aplicación.

Artículo 5. Domicilio

La sede social del Organismo Autónomo se esta-
blece en la Casa Consistorial.

Dicha sede podrá trasladarse por Acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de reforma de los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra los
Actos de los Organismos Autónomos

Los actos y resoluciones de los órganos de los Or-
ganismos Autónomos son susceptibles de los recursos
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administrativos previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y la-
borales, serán resueltas por el órgano máximo del Or-
ganismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

TÍTULO II. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y SUS
ATRIBUCIONES

Capítulo I. Órganos de Gobierno

SECCIÓN I. ORGANIZACIÓN

Artículo 7. Órganos de Gobierno

El gobierno y administración del Organismo Autó-
nomo está a cargo de los siguientes órganos:

a) El Consejo Rector

b) Comisión ejecutiva

c) El Presidente.

SECCIÓN II. EL CONSEJO RECTOR

Artículo 8. Composición

El Consejo Rector asumirá el gobierno y gestión
superior del Instituto y estará integrado por:

a) Un Presidente, que lo será el Ilmo. Sr. Alcalde
de Lorca.

b) Un Vicepresidente, que lo será el Concejal De-
legado de Deportes.

c) Los siguientes vocales:

- Los Concejales miembros de la Comisión Infor-
mativa competente en materia de deportes.

- Un representante de las asociaciones y clubes
deportivos.

- Un representante de los Centros de secundaria.

- Un representante de los centros de primaria.

- Un representante de las asociaciones de vecinos.

- El Gerente Deportivo, si lo hubiere, con voz pero
sin voto.

- Técnico Coordinador de Instalaciones Deporti-
vas, con voz pero sin voto.

- Técnico Coordinador de Programas Deportivos,
con voz pero sin voto.

d) Un secretario, que lo será el de la Excma. Cor-
poración Municipal o funcionario en quien delegue, que
asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz
pero sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido.
Redactará las actas de las reuniones que se celebren.

e) Un interventor que lo será el Interventor de Fon-
dos de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Le corresponderá la gestión económico-fiscal del Insti-
tuto. Asistirá a las reuniones del Consejo Rector con

voz pero sin voto y lo asesorará siempre que sea reque-
rido para ello.

Artículo 9. Atribuciones del Consejo Rector

Corresponde al Consejo Rector:

1. Determinar las orientaciones generales del funcio-
namiento del Instituto Municipal de Juegos y Deportes.

2. Aprobar los planes de actuación del mismo a
propuesta de la Comisión Ejecutiva.

3. Aprobar el presupuesto anual y su liquidación,
así como la cuenta general sometiéndose al Excmo.
Ayuntamiento de Lorca en la forma que determine la le-
gislación de Régimen Local vigente en la materia.

4. Promover e impulsar la gestión económica y fi-
nanciera del Instituto.

5. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior y
someterlo al Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

6. Asesorar al Ayuntamiento en todos aquellos
asuntos que constituyan las finalidades y objetivos pre-
vistos en el artículo 2 de los presentes estatutos.

7. Cualesquiera otros que le correspondan de con-
formidad con lo dispuesto en los presentes estatutos.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 10. Sesiones del Consejo Rector

El Consejo Rector se reunirá, en sesión ordinaria,
convocada por el Presidente, al menos dos veces al
año, una para aprobación del programa y presupuesto y
otra para la aprobación de la memoria-liquidación.

En la convocatoria de reunión deberá determinar-
se el orden del día, hora y lugar de celebración y comu-
nicarlo a los miembros con, al menos 48 horas de an-
telación.

Igualmente se celebrará reunión extraordinaria
cuantas veces sea preciso a juicio del Presidente o
cuando se solicite por un tercio de los miembros del
Consejo Rector o por acuerdo de la Comisión Ejecuti-
va, pudiendo convocarse con 24 horas de antelación, en
caso de urgencia.

Las sesiones serán públicas y tendrán lugar en
primera convocatoria o en segunda. Para celebrarse en
primera convocatoria, deberá concurrir un tercio de sus
miembros, en segunda convocatoria se podrán cele-
brar siempre media hora más tarde, cualquiera que
fuese el número de asistentes, nunca inferior a tres,
asistiendo siempre el Secretario y Presidente o quie-
nes les sustituyan.

SECCIÓN III. LA COMISIÓN EJECUTIVA

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva estará compuesta por:

a) El Ilmo. Sr. Presidente.

b) El Concejal Delegado de Deportes en calidad
de Vicepresidente.
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c) Ocho representantes del Consejo Rector, de los
cuales cinco serán concejales designados por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, correspondiendo tres de
ellos al grupo o coalición gobernante y los otros dos a
la oposición, los tres restantes serán elegidos por el
Consejo Rector de entre sus miembros.

d) El Gerente Deportivo, si lo hubiere, con voz pero
sin voto.

e) Técnico Coordinador de Instalaciones Deporti-
vas, con voz pero sin voto.

f) Técnico Coordinador de Programas Deportivos,
con voz pero sin voto.

g) El Secretario, que lo será el del Instituto.

h) El Interventor, que lo será el del Instituto.

Artículo 12. Atribuciones de la Comisión Ejecutiva

A la Comisión Ejecutiva le corresponde:

1. Proponer el plan general de actuación y presu-
puesto para su aprobación por el Consejo Rector, pre-
vio estudio de la realidad deportiva de la localidad.

2. Desarrollar la gestión económica y programática
del Instituto, conforme al presupuesto aprobado, asu-
miendo la competencia general de contratación del Ins-
tituto

3. Redactar y proponer al Consejo Rector el Presu-
puesto y rendir las cuentas que del mismo se deriven.

4. Velar por el mantenimiento en las mejores con-
diciones posibles de las instalaciones y servicios de
competencia del instituto.

5. Acordar las actividades concretas, en desarrollo
de las directrices del Consejo Rector.

6. Decidir en cada caso las colaboraciones preci-
sas y necesarias para su mejor funcionamiento.

7. Acoger cualquier iniciativa de su competencia,
procedente de colectivos o individuos, emitiendo un jui-
cio sobre su viabilidad, proyección social e importancia,
para incluirla, en su caso, en el programa.

8. Nombrar o contratar a todo el personal depen-
diente del Instituto. En el supuesto de nombramiento
del Gerente como personal eventual, formular propues-
ta al Sr. Alcalde-Presidente

9. Cualquier otro cometido que le corresponda
conforme a los presentes estatutos o le asigne el Con-
sejo Rector.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 13. Sesiones de la Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva se reunirá una vez al mes,
pudiendo celebrar otras sesiones siempre que las con-
voque el Presidente, o a solicitud, al menos, de un tercio
de los miembros de la Comisión. La convocatoria de re-
unión deberá hacerse con un mínimo de 48 horas de an-
telación, excepto en los casos de urgencia, a criterio del
Presidente y ratificado por la Comisión en que el plazo

será de 24 horas, y en la convocatoria deberán figurar los
asuntos a tratar, hora, día y lugar de celebración.

Cuando no haya quórum en primera convocatoria
(mitad más uno de los miembros con voto), se podrá
celebrar en segunda convocatoria media hora más tar-
de, bastando en este caso con la presencia del Presi-
dente y dos miembros más junto con el Secretario.

SECCIÓN III. EL PRESIDENTE

Artículo 14. El Presidente

La Presidencia del Organismo Autónomo corres-
ponde al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien
podrá delegar el ejercicio de sus funciones en el Vice-
presidente.

Corresponden, en todo caso, al Presidente, las si-
guientes atribuciones:

— Ostentar la representación legal del Organismo
Autónomo y de sus Órganos Colegiados en todos los
actos y procedimientos.

— Convocar, presidir, suspender y levantar las se-
siones de los Órganos Colegiados, dirigir las delibera-
ciones y dirimir los empates con voto de calidad.

— Ejecutar los Acuerdos de los Órganos Colegiados.

— La superior inspección y dirección de todos los
servicios.

— Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal de la Institución.

— Acordar gastos y ordenar los pagos, para la
atención de los fines de la Entidad, dentro de las normas
de ejecución del presupuesto del Organismo Autónomo.

— Contratar obras, servicios y suministros en los
términos que legalmente corresponda y por razones de
urgencia.

— Ejercer las facultades que legalmente le corres-
ponden en relación con el personal adscrito al Organismo.

— Todas aquellas atribuciones que, de acuerdo
con estos Estatutos y con las Leyes, le sean delegadas
por el Consejo Rector.

Los actos y resoluciones dictadas en ejercicio de
su propia competencia agotan la vía administrativa.

Artículo 15. Supuestos de Urgencia

El Presidente adoptará, en caso de urgencia debi-
damente motivada, las medidas que estime necesa-
rias, dando cuenta inmediata al Consejo Rector en la
primera sesión ordinaria que celebre o en la extraordi-
naria que al efecto convoque.

Artículo 16. El Vicepresidente

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumi-
rá sus atribuciones en los casos de vacante, ausencia,
enfermedad o en su caso delegación expresa.

Artículo 17.

Los miembros de los órganos de gobierno cesarán
en sus cargos en los siguientes casos:
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a) A petición propia cuando se solicite por el inte-
resado.

b) Los que ejerzan su condición en virtud de car-
gos específicos al cesar en los mismos.

c) Los vocales representantes de las distintas ins-
tituciones, asociaciones o clubes cuando así lo acuer-
den sus distintos órganos de gobierno o sus represen-
tados y en todo caso, cuando hayan transcurrido cuatro
años de su designación, pudiendo ser reelegido.

Capítulo II. Órganos de Dirección

Artículo 18. El Gerente

El Gerente es el responsable del correcto funciona-
miento de los distintos servicios del Organismo Autóno-
mo puede ser un funcionario de carrera o laboral de las
Administraciones Públicas, o un profesional del sector
privado, titulados superiores en ambos casos, y con más
de cinco años de ejercicio profesional en el segundo.

Tratándose de personal de la Administración Pú-
blica la designación lo será a través de libre designa-
ción, comisión de servicios o nombramiento como per-
sonal eventual.

Tratándose de profesional del sector privado su
vinculación lo será como contrato de personal de alta
dirección y su designación a través de los procedimien-
tos que en tal sentido resulten de aplicación

Artículo 19. Funciones

Bajo la dependencia orgánica y funcional del Con-
sejo Rector y de su Presidente, el Gerente tendrá las si-
guientes funciones:

— Ejecutar los acuerdos adoptados por el Conse-
jo Rector y por la Comisión ejecutiva en el ámbito de su
actuación y vigilar su cumplimiento.

— Proponer los proyectos de actividades a desa-
rrollar por los distintos departamentos.

— Asumir la dirección del personal que presta sus
servicios en el Instituto.

— Dirigir, coordinar e inspeccionar los diferentes
servicios, actividades e instalaciones del Instituto.

— Aplicar el conjunto de las disposiciones
reguladoras del funcionamiento de los distintos servi-
cios del Instituto.

— Prestar asesoramiento y apoyo, dentro del ám-
bito de sus facultades, a los órganos de dirección, parti-
cipación y representación, por medio de los recursos
personales y técnicos del Organismo Autónomo.

— Velar por el estado y conservación de los
inmuebles, equipamiento y demás propiedades del Or-
ganismo Autónomo, así como por el cumplimiento de
los servicios.

— Prestar la adecuada colaboración que se le requie-
ra por los servicios correspondientes en la administración y
gestión económica diaria.

— Emitir cuantos informes le sean requeridos, so-
bre el contenido de su trabajo o en general sobre el
funcionamiento del Organismo, por el Presidente.

— Cualquier otra que le fuere encomendada por
el Presidente, en relación con las necesidades del Or-
ganismo Autónomo.

— Mientras no sea designado o nombrado Geren-
te, las funciones anteriores serán desempeñadas por el
personal técnico del Instituto en función de los criterios
que se fijen por la Comisión Ejecutiva.

Las resoluciones que adopte serán susceptibles
de Recurso de Alzada ante el Consejo Rector.

TÍTULO III. DEL PERSONAL

Artículo 20. El Secretario, Interventor y Tesorero

El Secretario, Interventor y Tesorero asumen las
funciones de especial asesoramiento del Instituto Muni-
cipal de Juventud.

Las funciones de fe pública de los actos de los ór-
ganos colegiados y unipersonales del instituto Munici-
pal y funcionarios de fe pública serán ejercidas por el ti-
tular de la Secretaría General Municipal, sin perjuicio de
que pueda delegar en funcionario técnico municipal.

Las funciones de control y fiscalización interna de la
gestión económico-financiera y presupuestaria, así como
la función de contabilidad, serán ejercidas por el titular
de la intervención municipal, pudiendo ser encomenda-
das por la Corporación a uno o más funcionarios pro-
pios de esta, a propuesta del titular de la Intervención y
que actuará o actuarán como delegados de éste.

Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lor y efectos y la recaudación y las que en el futuro le
puedan ser atribuidas serán ejercidas en el organismo
autónomo por el titular de la tesorería de la Entidad Lo-
cal, pudiendo ser encomendadas por la Corporación a
un funcionario propio de ésta, a propuesta del titular de
tesorería y que actuará como delegado de éste, pudien-
do recaer en el mismo funcionario que realice las fun-
ciones de interventor.

Artículo 21. Personal Necesario

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El personal se seleccionara según las reglas
generales de la Legislación de régimen local.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal directivo como del
resto de personal, deberán ajustarse en todo caso a
las Normas que al respecto apruebe el Pleno del Ayun-
tamiento de Lorca.

Artículo 22. Plantilla de Personal

La plantilla de personal está compuesta por:

— Personal funcionario del Ayuntamiento destinado
al servicio del Organismo Autónomo Local.
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- Personal funcionario propio del Instituto.

— Personal laboral.

Artículo 23. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de
sus recursos humanos por la Concejalía que queda
adscrito este Organismo Autónomo Local.

TÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE
CONTRATACIÓN.

Capítulo I. Patrimonio

Artículo 24. Composición del Patrimonio

El Patrimonio del Instituto Municipal de Juegos y
Deportes estará constituido por toda clase de bienes
adscritos o que se le otorguen por el Excmo. Ayunta-
miento de Lorca y además por aquellos otros que, en lo
sucesivo puedan adquirirse por cualquiera de los me-
dios admitidos en derecho.

El Instituto deberá procurar en todo momento que
los bienes que integran su patrimonio conserven su va-
lor, debiendo ser inventariados en su totalidad, conforme
al reglamento de bienes de las Corporaciones Locales.

Artículo 25. Recursos del Organismo Autónomo

Los recursos del Organismo Autónomo estarán
constituidos por:

— Los productos, aprovechamientos, frutos y ren-
dimiento de su patrimonio.

— La aportación que le asigne anualmente el
Ayuntamiento en su Presupuesto.

— Los ingresos procedentes de su actividad a tra-
vés de las tasas, tarifas, precios o cuotas aprobadas
por la Corporación Municipal.

— Las subvenciones y aportaciones del Estado,
Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas, Enti-
dades Privadas y particulares.

— Los anticipos, préstamos y créditos que puedan
obtenerse en los términos establecidos por la Normativa
vigente y con las autorizaciones previas oportunas.

— Los demás que puedan serle atribuidos con
arreglo a Derecho.

El Organismo no podrá asignar sus bienes y re-
cursos a fines distintos de los que le asignan los pre-
sentes Estatutos.

Los beneficios que se obtengan del ejercicio de
las actividades y prestación de los servicios dependien-
tes del Organismo Autónomo, una vez cubiertos los
gastos, se destinarán íntegramente a mejorar y ampliar
las instalaciones y servicios.

Artículo 26. El Inventario

Todos los bienes y derechos propiedad del Organis-
mo Autónomo Local deberán estar inscritos en el corres-
pondiente Inventario de Bienes y Derechos del Organismo,

el cual deberá ser remitido anualmente a la Concejalía y
Servicio Municipal de Patrimonio.

Capítulo II. El Presupuesto y su Contabilidad

Artículo 27. Composición del Presupuesto

El Instituto Municipal de Juegos y Deportes, conta-
rá con un presupuesto propio aprobado por el Consejo
Rector y elevado al Excmo. Ayuntamiento de Lorca para
su integración en el presupuesto general del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación de Régi-
men Local.

Idéntico trámite habrá de seguirse para la rendi-
ción de las cuentas de cada ejercicio.

El presupuesto del Instituto se ajustará en su es-
tructura y contenido a lo dispuesto en la legislación vi-
gente al efecto.

Artículo 28. Proyecto de Presupuesto

El proyecto de presupuesto será formado por el
Presidente del Organismo Autónomo en colaboración
con el Gerente y, aprobado por el Consejo Rector, se
someterá, previo informe de la Intervención Municipal, al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación.

Artículo 29. Gastos e Ingresos

La ordenación de gastos, pagos e ingresos deri-
vados de la actividad asistencial del Organismo y del
desarrollo de su Presupuesto, se sujetará a la vigente
Normativa de régimen local.

Los fondos se depositarán en cuenta abierta en
cualquier entidad de crédito, siendo necesarias para su
disposición material, las firmas del Presidente o Vice-
presidente, con delegación del primero, así como la del
Interventor del Instituto.

El Interventor de fondos municipales ejercerá, en
todo caso, la pertinente fiscalización económica interna en
los términos señalados por la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 30. Régimen de Contabilidad

El régimen de contabilidad, que se llevará con in-
dependencia de la general del Ayuntamiento, será el es-
tablecido para las Corporaciones Locales y se desarro-
llará en forma que permita el estudio del coste y
rendimiento de los servicios.

Artículo 31. Rendición de Cuentas

La rendición de cuentas corresponderá al Conse-
jo Rector, que las someterá a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento, con arreglo a lo previsto en la legisla-
ción Reguladora de las Haciendas Locales.

Capítulo III. Régimen de Contratación

Artículo 32.

El organismo podrá contratar obras, servicios,
adquisiciones, así como otros contratos administrati-
vos y privados siguiendo los procedimientos estable-
cidos en las normas vigentes para la contratación de
las Corporaciones Locales.
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TÍTULO V. DE LA TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 33. Tutela

El Excmo. Ayuntamiento tendrá las siguientes atri-
buciones de carácter tutelar, respecto a la organización
y actividades del Instituto:

a) Aprobar el presupuesto y programa de actua-
ción anual del Instituto.

b) Aprobar la memoria anual, ejecución y liquida-
ción del presupuesto y rendición de cuentas.

c) Debatir y en su caso aprobar, cualquier modifi-
cación de los presentes estatutos.

d) La facultad de requerir del Instituto, cuando lo
crea oportuno, cuantos datos estime convenientes sobre
la actividad económica, administrativa y programática.

e) Cualesquiera otras resoluciones que competen
legalmente al Ayuntamiento en ejercicio de su función
tutelar sobre el Instituto.

Artículo 34. Suspensión de Acuerdos

El Pleno del Ayuntamiento podrá suspender los
Acuerdos del Consejo Rector cuando, a juicio de aquel,
recaigan en asuntos que no sean de su competencia,
se estimen contrarios a los intereses del Municipio o
constituyan infracción manifiesta de la Leyes. Asimis-
mo, podrá recabar a los órganos de gobierno y admi-
nistración del Organismo Autónomo toda clase de infor-
mes y documentos, así como ordenar las inspecciones
que estime oportunas.

TÍTULO VI. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO

Artículo 35. Modificación de los Estatutos

La modificación de estos Estatutos habrá de ajustar-
se a los mismos trámites seguidos para su aprobación.

Artículo 36. Disolución del Organismo Autónomo

El Organismo Autónomo podrá disolverse por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y en los demás ca-
sos previstos por la Ley.

Artículo 37. Sucesión

Al disolverse el Organismo Autónomo, el Ayunta-
miento le sucederá universalmente, y a él revertirá toda
la dotación con los incrementos y aportaciones que
constaren en el activo de la Institución disuelta.

Disposición transitoria

Los miembros integrantes de los correspondien-
tes Órganos del actual Instituto Municipal quedarán inte-
grados en los recogidos en los presentes estatutos.

Disposición final primera

La competencia para interpretar los preceptos
contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas co-
rresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la Normati-
va legal vigente. En caso de ser necesario resolver in-
mediatamente algún aspecto, la atribución

corresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas
definitivas que adopte el Pleno.

Disposición final segunda

En todo aquello que no esté previsto en los pre-
sentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá como
Derecho supletorio la Legislación de régimen local y, en
su defecto, los preceptos pertinentes del Ordenamiento
Jurídico Administrativo.

Disposición final tercera

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de haber transcurrido el plazo de quince días
hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

* * *

ESTATUTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE JUVENTUD

TÍTULO I. NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y Naturaleza Jurídica

El Organismo Autónomo Local, Instituto Municipal
de Juventud, se constituye con personalidad jurídica
propia y adscripción de patrimonio, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 85.2.A.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en
el artículo 85.c) del Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales, en lo que resulte de aplicación.

Su ámbito de actuación es municipal. No obstan-
te, el Organismo Autónomo podrá mantener relaciones
con otras Instituciones, sin perjuicio de las competen-
cias reservadas al Pleno del Ayuntamiento. Estará ads-
crito a la Concejalía que por delegación le correspon-
dan las competencias a las que afecte.

Artículo 2. Funciones y Fines

La actividad del Organismo Autónomo se dirigirá a
promover, fomentar y estimular la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social,
económico y cultural del municipio.

Artículo 3. Competencias y Potestades

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin perjui-
cio de las facultades de tutela que se reserva la Corpora-
ción, el Organismo Autónomo tendrá competencias para:

— Adquirir y poseer toda clase de bienes.

— Administrar su patrimonio.

— Contraer obligaciones.

— Aceptar herencias, legados y donaciones; obte-
ner subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado,
de Corporaciones Públicas o de particulares.

— Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

— Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

— El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.
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- Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación o planificación, presunción de
legitimidad y ejecutividad, ejecución forzosa y revisión
de oficio de sus actos. 

Artículo 4. Régimen Jurídico

La actuación de este Organismo Autónomo se aten-
drá a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; los artí-
culos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales en lo que resulte de aplicación; los artículos
45 a 52 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
así como las demás Normas de régimen local que sean
aplicables, por los presentes Estatutos, y por Acuerdos del
Ayuntamiento que le sean de aplicación.

Artículo 5. Domicilio

La sede social del Organismo Autónomo se esta-
blece en la Casa Consistorial.

Dicha sede podrá trasladarse por Acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de reforma de los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra los
Actos de los Organismos Autónomos

Los actos y resoluciones de los órganos de los
Organismos Autónomos son susceptibles de los recur-
sos administrativos previstos en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y la-
borales, serán resueltas por el órgano máximo del Or-
ganismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

TÍTULO II. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y SUS
ATRIBUCIONES

Capítulo I. Órganos de Gobierno

SECCIÓN I. ORGANIZACIÓN

Artículo 7. Órganos de Gobierno

El gobierno y administración del Organismo Autó-
nomo está a cargo de los siguientes órganos:

a) El Consejo Rector

b) La Comisión Ejecutiva.

c) El Presidente.

SECCIÓN II. EL CONSEJO RECTOR

Artículo 8. Composición

El Consejo Rector asumirá el gobierno y gestión
superior del Instituto y estará integrado por:

a) Un Presidente, que lo será el Ilmo. Sr. Alcalde
del Ayuntamiento de Lorca.

b) Un Vicepresidente, que lo será el Concejal
Delegado de Juventud.

c) Los siguientes Vocales:

- Los Concejales miembros de la Comisión Infor-
mativa Municipal competente en materia de juventud.

- Un representante elegido de entre el profesorado
de los centros estatales de enseñanza secundaria.

- Un representante del profesorado de los centros
estatales de enseñanza primaria.

- Un representante del Consejo de la Juventud de
Lorca.

- Un representante de las Asociaciones de Vecinos.

- También podrán integrarse como miembros na-
tos en el Consejo Rector, a propuesta del mismo, los
representantes de centros, asociaciones o entidades
que, en el futuro pudieran constituirse o instalarse en
Lorca, a propuesta del Consejo Rector, aceptada por el
Ayuntamiento Pleno y publicada en el B.O.R.M..

d) Un Secretario, que lo será el de la Excma. Cor-
poración Municipal o funcionario en quien delegue, que
asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz
pero sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido.
Redactará las actas de las reuniones que se celebren.

e) Un Interventor que lo será el interventor de fon-
dos de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Le corresponderá la gestión económica del Instituto.
Asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz
pero sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido
para ello.

f) El Gerente, en su caso.

El Consejo Rector podrá recabar asimismo la co-
laboración de los Centros de Investigación, juveniles,
radicados en Lorca, para que puedan emitir su pare-
cer sobre las diversas materias y funciones que hayan
de someterse a deliberación y resolución por dicho ór-
gano. Del mismo modo, podrá recurrirse a personas
de reconocida solvencia en las distintas materias y
distinguirles, en su caso, con el carácter de Miembros
Honorarios.

A las sesiones del Consejo podrá asistir por deci-
sión del presidente, personal del área Municipal de Ju-
ventud, que tendrán en ella voz pero no voto.

Los colaboradores y Miembros Honorarios ten-
drán voz pero no voto en las sesiones en las que su
presencia sea requerida.

Artículo 9. Atribuciones del consejo Rector

Corresponde al Consejo Rector:

1. Determinar las orientaciones generales de fun-
cionamiento del Instituto Municipal de Juventud.

2. Aprobar los planes de actuación del mismo a
propuesta de la Comisión Ejecutiva.

3. Aprobar el Presupuesto anual y la rendición de
cuentas, sometiendo ambos al Excmo. Ayuntamiento
de Lorca en la forma que determine la legislación de
Régimen Local vigente en la materia.
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4. Promover e impulsar la gestión económica y fi-
nanciera del Instituto.

5. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior y
someterlo al Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

6. Asesorar al Ayuntamiento en todos aquellos
asuntos que constituyen las finalidades y objetivos pre-
vistos en el artículo 1º de los presentes estatutos.

7. Nombrar o contratar al Gerente. Tratándose de
personal eventual le corresponderá hacer propuesta al
presidente para su nombramiento.

8. Cualesquiera otras que correspondan de con-
formidad con lo dispuesto en los presentes estatutos, y/
o su conocimiento y aprobación correspondan al Pleno
de la Corporación.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 10. Sesiones del Consejo Rector

El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria
convocada por el señor Presidente, al menos dos ve-
ces al año, una para aprobación del programa, presu-
puesto y rendición de cuentas del presupuesto y otra, a
mediados del ejercicio anual, para el control y segui-
miento de la gestión.

En la convocatoria de la reunión deberá determi-
narse el orden del día, hora y lugar de la celebración y
se comunicará a los miembros con, al menos, 2 días
de antelación.

Igualmente se celebrará reunión extraordinaria
cuantas veces sea preciso a juicio del Presidente o
cuando se solicite por un tercio de los miembros del
Consejo Rector o por acuerdo de la Comisión Ejecuti-
va. Podrán convocarse con 24 horas de antelación en
casos de urgencia.

Las sesiones serán públicas y tendrán lugar en
primera convocatoria o segunda; para celebrarse en pri-
mera convocatoria deberá concurrir un tercio de sus
miembros, en segunda convocatoria se podrán cele-
brar siempre media hora más tarde, bastando en este
caso con la presencia del Presidente y Dos miembros
más conjuntamente con el Secretario.

SECCIÓN III. LA COMISIÓN EJECUTIVA

Artículo 11. La comisión ejecutiva

La Comisión ejecutiva estará compuesta por:

a) El Ilmo. señor Alcalde de Lorca, que asumirá su
presidencia.

b) El Vicepresidente, que al igual que en el Conse-
jo Rector será el Concejal Delegado de Juventud que
solo asistirá con voto cuando sustituya al Presidente.

c) Ocho representantes del Consejo Rector, de los
cuales cinco serán concejales elegidos por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno de entre los que pertenezcan al
Consejo Rector, correspondiendo tres de ellos al grupo
o coalición gobernante, y los otros dos a los grupos de

la oposición, los tres restantes serán elegidos por el
Consejo Rector de entre sus miembros.

d) El Secretario, que lo será el del Instituto.

e) El Interventor, que lo será el del Instituto.

f) El Gerente, en su caso.

g) A las Sesiones de la Comisión Ejecutiva podrá
asistir, por decisión del presidente, personal del área Mu-
nicipal de Juventud, que tendrá en ella voz pero no voto.

Artículo 12. Atribuciones de la Comisión Ejecutiva

Serán competencia de la Comisión Ejecutiva:

1.º Proponer al Consejo Rector el plan general de
actuación del Instituto.

2.º Aprobar las directrices de funcionamiento inter-
no del Instituto.

3.º Estudio y aprobación de la liquidación del Pre-
supuesto del Instituto.

4.º Desarrollar la gestión económica del Instituto
Municipal de Juventud, conforme al Presupuesto apro-
bado, asumiendo la competencia general de contrata-
ción del Instituto y otorgamiento de Subvenciones con-
forme a la Ordenanza aprobada por el Pleno
Corporativo y legislación específica.

5.º Acordar las actividades concretas en desarrollo
de las directrices del Consejo Rector.

6.º Decidir en cada caso las colaboraciones nece-
sarias para su mejor funcionamiento, realizando, a tal
efecto, los convenios que sean pertinentes.

7.º Acoger cualquier iniciativa de su competencia,
procedente de colectivos o individualidades, emitiendo
un juicio sobre su viabilidad, proyección social e impor-
tancia, e incluirla, en su caso, en el plan de actividades.

8.º Cualquier otro cometido que le corresponda
conforme a los presentes estatutos o que expresamen-
te no se le atribuyen al Consejo Rector, así como aque-
llas otras que le sean delegadas por el mismo.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía administrativa.

Artículo 13. Sesiones de la Comisión Ejecutiva

La Comisión Ejecutiva se reunirá una vez al mes
normalmente, pudiendo celebrar otras sesiones siempre
que las convoque el Presidente o a solicitud, al menos, de
un tercio de los miembros de la comisión. La convocato-
ria de reunión deberá hacerse con un mínimo de 2 días
de antelación, excepto en los casos de urgencia, a criterio
del Presidente y ratificada por la Comisión, en que el plazo
será de 24 horas, y en la convocatoria deberán figurar los
asuntos a tratar, hora, día y lugar de celebración.

Cuando no haya quórum en primera convocatoria
(mitad más uno de los miembros con voto), se podrá ce-
lebrar en segunda convocatoria media hora más tarde,
bastando en este caso con la presencia del Presidente y
dos miembros más junto con el Secretario.
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SECCIÓN IV. EL PRESIDENTE

Artículo 14. El Presidente

La Presidencia del Organismo Autónomo corres-
ponde al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, quien
podrá delegar el ejercicio de sus funciones en el Vice-
presidente.

Corresponden, en todo caso, al Presidente, las si-
guientes atribuciones:

— Ostentar la representación legal del Organismo
Autónomo y de sus Órganos Colegiados.

— Convocar, presidir, suspender y levantar las se-
siones de los Órganos Colegiados, dirigir las delibera-
ciones y dirimir los empates con voto de calidad.

— Ejecutar los Acuerdos de los Órganos Colegiados.

— La superior inspección y dirección de todos los
servicios.

— Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal de la Institución.

— Acordar gastos y ordenar los pagos, para la
atención de los fines de la Entidad, dentro de las nor-
mas de ejecución del presupuesto del Organismo Au-
tónomo.

— Contratar obras, servicios y suministros en los
términos que legalmente corresponda y por razones de
urgencia.

— Ejercer las facultades que legalmente le corres-
ponden en relación con el personal adscrito al Organismo.

— Todas aquellas atribuciones que, de acuerdo
con estos Estatutos y con las Leyes, le sean delegadas
por el Consejo Rector.

Sus actos y resoluciones dictados en ejercicio de
su competencia agotan la vía administrativa.

Artículo 15. Supuestos de Urgencia

El Presidente adoptará, en caso de urgencia debi-
damente motivada, las medidas que estime necesa-
rias, dando cuenta inmediata al Consejo Rector en la
primera sesión ordinaria que celebre o en la extraordi-
naria que al efecto convoque.

Artículo 16. El Vicepresidente

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumi-
rá sus atribuciones en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad y ejercerá las funciones que le delegue el
Presidente, dando cuenta al Consejo Rector.

Capítulo II. Órganos de Dirección

Artículo 17. El Gerente

El Gerente es el responsable del correcto funcio-
namiento de los distintos servicios del Organismo Autó-
nomo. Puede ser un funcionario de carrera o laboral de
las Administraciones Públicas, o un profesional del
sector privado, titulados superiores en ambos casos, y
con más de cinco años de ejercicio profesional en el
segundo.

Tratándose de personal de la Administración Pú-
blica la designación lo será a través de libre designa-
ción, comisión de servicios o nombramiento como per-
sonal eventual. Tratándose de profesional del sector
privado su vinculación lo será como contrato de perso-
nal de alta dirección y su designación a través de los
procedimientos que en tal sentido resulta de aplicación.

Artículo 18. Funciones

Bajo la dependencia orgánica y funcional del Con-
sejo Rector y de su Presidente, el Gerente tendrá las si-
guientes funciones:

- Dirigir, coordinar e inspeccionar los diferentes
servicios, actividades e instalaciones del Instituto.

- Proponer los proyectos de actividades a desarro-
llar por los distintos departamentos.

- Asumir la dirección del personal que presta sus
servicios en el Instituto.

- Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
Rector y por la Comisión Ejecutiva en el ámbito de su
actuación y vigilar su cumplimiento.

— Aplicar el conjunto de las disposiciones
reguladoras del funcionamiento de los distintos servi-
cios del Instituto.

— Prestar asesoramiento y apoyo, dentro del ám-
bito de sus facultades, a los órganos de dirección, parti-
cipación y representación, por medio de los recursos
personales y técnicos del Organismo Autónomo.

- Velar por el estado y conservación de los
inmuebles, equipamiento y demás propiedades del Or-
ganismo Autónomo, así como por el cumplimiento de
los servicios.

- Prestar la adecuada colaboración que le sea re-
querida por los servicios correspondientes en la Admi-
nistración y Gestión Económica diaria.

— Emitir cuantos informes le sean requeridos, so-
bre el contenido de su trabajo o en general sobre el fun-
cionamiento del Organismo, por el Presidente.

— Cualquier otra que le fuere encomendada por
el Presidente, en relación con las necesidades del Or-
ganismo Autónomo.

Las resoluciones que adopte serán susceptibles
de recurso de alzada ante el Consejo Rector.

Capítulo III. Órganos Técnicos de Especial
Asesoramiento y Personal del Instituto Municipal

Artículo 19. El Secretario, Interventor y Tesorero
asumen las funciones de especial asesoramiento del
Instituto Municipal de Juventud.

Las funciones de la fe pública de los actos de los
órganos colegiados y unipersonales del Instituto Muni-
cipal de Juventud y demás funciones de fe pública se-
rán ejercidas por el titular de la Secretaría General Muni-
cipal, sin perjuicio de que puedan delegar en
funcionario técnico municipal.
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Las funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económico-financiera y presupuestaria, así
como la función de contabilidad, serán ejercidas por el
titular de la intervención municipal, pudiendo ser enco-
mendadas por la corporación a uno o más funcionarios
propios de esta, a propuesta del titular de la interven-
ción y que actuará o actuarán como delegados de este.

Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lores y efectos y la recaudación y las que en el futuro le
puedan ser atribuidas serán ejercidas en el organismo
autónomo por el titular de la tesorería de la Entidad Lo-
cal, pudiendo ser encomendadas por la Corporación a
un funcionario propio de esta, a propuesta del titular de
la Tesorería y que actuará como delegado de éste, pu-
diendo recaer en el mismo funcionario que realice las
funciones de interventor.

Artículo 20. Personal Necesario

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El personal se seleccionara según las reglas
generales de la Legislación de régimen local.

El personal adscrito a los Servicios de
Informajoven que dependan del Instituto Municipal de
Juventud podrán por Resolución del Presidente o Vice-
presidente desempeñar su función en régimen de jor-
nada partida, dada la especialidades circunstancias de
dichos servicios, dando cuenta de dicha Resolución al
Servicio de Personal del Ayuntamiento de Lorca.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal directivo como del
resto de personal, deberán ajustarse en todo caso a
las Normas que al respecto apruebe el Pleno.

Artículo 21. Plantilla de Personal

La plantilla de personal está compuesta por:

- Personal funcionario propio del Organismo Autónomo.

- Personal funcionario del Ayuntamiento destinado
al servicio del Organismo Autónomo Local.

- Personal laboral.

Artículo 22. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de
sus recursos humanos por la Concejalía que queda
adscrito este Organismo Autónomo Local.

TÍTULO III. RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE
CONTRATACIÓN.

Capítulo I. Patrimonio

Artículo 23. Composición del Patrimonio

El patrimonio del Instituto Municipal de Juventud
estará constituido por toda clase de bienes adscritos o

que se le otorguen por el Excmo. Ayuntamiento de Lorca
y, además, por aquellos otros que, en lo sucesivo, pue-
dan adquirirse por cualquiera de los medios admitidos
en derecho. El Instituto deberá procurar en todo mo-
mento la conservación de los bienes que integran su
patrimonio, debiendo ser inventariados conforme al Re-
glamento de Bienes de las Corporaciones Locales.

Artículo 24. Recursos del Organismo Autónomo

Los recursos del Organismo Autónomo estarán
constituidos por:

- Los productos, aprovechamientos, frutos y rendi-
miento de su patrimonio.

— La aportación que le asigne anualmente el
Ayuntamiento en su Presupuesto.

— Los ingresos procedentes de su actividad a tra-
vés de las tasas, tarifas, precios o cuotas aprobadas
por la Corporación Municipal.

— Las subvenciones y aportaciones del Estado,
Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas, Enti-
dades Privadas y particulares.

— Los anticipos, préstamos y créditos que puedan
obtenerse en los términos establecidos por la Normativa
vigente y con las autorizaciones previas oportunas.

— Los demás que puedan serle atribuidos con
arreglo a Derecho.

El Organismo no podrá asignar sus bienes y re-
cursos a fines distintos de los que le asignan los pre-
sentes Estatutos.

Los beneficios que se obtengan del ejercicio de
las actividades y prestación de los servicios dependien-
tes del Organismo Autónomo, una vez cubiertos los
gastos, se destinarán íntegramente a mejorar y ampliar
las instalaciones y servicios.

Artículo 25. El inventario.

Todos los bienes y derechos propiedad del Orga-
nismos Autónomo Local deberán estar inscritos en el
correspondiente Inventario de Bienes y Derechos del
Organismo, el deberá ser remitido anualmente a la
Concejalía y Servicios Municipal de Patrimonio.

Capítulo IV. El Presupuesto y su Contabilidad

Artículo 26. Composición del Presupuesto

El Instituto Municipal de Juventud, contará con un
presupuesto propio aprobado por el Consejo Rector y
elevado al Excmo. Ayuntamiento de Lorca para su inte-
gración en el presupuesto general del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en la legislación de Régi-
men Local.

Idéntico trámite habrá de seguirse para la rendi-
ción y aprobación de las cuentas de cada ejercicio.

El presupuesto del Instituto se ajustará en su
estructura y contenido a lo dispuesto en la legislación
vigente al efecto.
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Artículo 27. Proyecto de Presupuesto

El proyecto de presupuesto será formado por el
Presidente del Organismo Autónomo en colaboración
con el Gerente y, aprobado por el Consejo Rector, se
someterá, previo informe de la Intervención Municipal, al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación.

Artículo 28. Gastos e Ingresos

Los fondos se depositarán en cuenta abierta en
cualquier entidad de crédito, siendo necesarias para su
disposición material las firmas del Presidente/a o Vice-
presidente/a, con delegación del primero/a y la del Te-
sorero o funcionario delegado.

Artículo 29. Régimen de Contabilidad

El régimen de contabilidad, que se llevará con in-
dependencia de la general del Ayuntamiento, será el es-
tablecido para las Corporaciones Locales y se desarro-
llará en forma que permita el estudio del coste y
rendimiento de los servicios.

Artículo 30. Rendición de Cuentas

La rendición de cuentas corresponderá al Conse-
jo Rector, que las someterá a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento, con arreglo a lo previsto en el artículo
193.1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Capítulo III. Régimen de Contratación

Artículo 31.

El organismo podrá contratar obras, servicios, ad-
quisiciones, así como otros contratos administrativos y
privados siguiendo los procedimientos establecidos en
las normas vigentes para la contratación de las Corpo-
raciones Locales.

TÍTULO IV. DE LA TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 32. Tutela

Conforme a lo previsto en el artículo 87 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, el ré-
gimen de tutela que se establece por el Excmo. Ayunta-
miento de Lorca sobre el Instituto Municipal de
Juventud, será el siguiente:

1. Aprobar el presupuesto anual del Instituto Muni-
cipal a propuesta del Consejo Rector.

2. Aprobar la liquidación del presupuesto y rendi-
ción de las cuentas.

3. Aprobar la modificación de los presentes Estatutos.

4. La facultad de requerir del Instituto, cuando lo
crea oportuno, cuantos datos estime convenientes so-
bre su actividad económica, administrativa y
programática.

5. Cualesquiera otras resoluciones que competan
al Excmo. Ayuntamiento en ejercicio de su función tute-
lar sobre el Instituto.

Artículo 33. Suspensión de Acuerdos

El Pleno del Ayuntamiento podrá suspender los
Acuerdos del Consejo Rector cuando, a juicio de aquel,

recaigan en asuntos que no sean de su competencia,
se estimen contrarios a los intereses del Municipio o
constituyan infracción manifiesta de la Leyes. Asimis-
mo, podrá recabar a los órganos de gobierno y admi-
nistración del Organismo Autónomo toda clase de infor-
mes y documentos, así como ordenar las inspecciones
que estime oportunas.

TÍTULO V. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO

Artículo 34 .Modificación de los Estatutos

La modificación de estos Estatutos habrá de ajustar-
se a los mismos trámites seguidos para su aprobación.

Artículo 35. Disolución del Organismo Autónomo

El Organismo Autónomo podrá disolverse por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y en los demás ca-
sos previstos por la Ley.

Artículo 35. Sucesión

Al disolverse el Organismo Autónomo, el Ayunta-
miento le sucederá universalmente, y a él revertirá toda
la dotación con los incrementos y aportaciones que
constaren en el activo de la Institución disuelta.

Disposición transitoria

Los miembros integrantes de los correspondien-
tes órganos del actual Instituto Municipal quedarán inte-
grados en los recogidos en los presentes estatutos.

Disposición final primera

La competencia para interpretar los preceptos
contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas co-
rresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la Normati-
va legal vigente. En caso de ser necesario resolver in-
mediatamente algún aspecto, la atribución
corresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas
definitivas que adopte el Pleno.

Disposición final segunda

En todo aquello que no esté previsto en los pre-
sentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá como
Derecho supletorio la Legislación de régimen local y, en
su defecto, los preceptos pertinentes del Ordenamiento
Jurídico Administrativo.

Disposición final tercera

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de haber transcurrido el plazo de quince días
hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

* * *

ESTATUTOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Disposición Transitoria 3.ª de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, determina que en el plazo de 6 me-
ses, los organismos autónomos existentes habrán de
adaptar su organización en los términos previstos en el
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articulo 85 bis de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local. Este precepto se remite, a su vez, a
otros de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Siguiendo las indicaciones efectuadas por dicha
normativa, resulta pues necesaria la aprobación de
unos nuevos Estatutos Reguladores de la organización
y funcionamiento del Consejo Municipal de la Mujer del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, que fue creado por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 29 de
junio de 1994 y modificados sus Estatutos en sesión
Plenaria de 26 de marzo de 2001.

En este sentido debe resaltarse la importancia que
este órgano especializado ha tenido y debe seguir te-
niendo desde el punto de vista de la celeridad en la ges-
tión y su competencia técnica, en el ámbito de la promo-
ción de la mujer, en la igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres, en el libre desarrollo de su persona-
lidad y en su integración y participación en todos los ám-
bitos de la sociedad, erradicando el problema urgente de
la violencia contra las mujeres, que necesita respuestas
decididas y eficaces de todas las Administraciones Pú-
blicas y de la sociedad en general o la igualdad de opor-
tunidades en el empleo de las mujeres, tanto en el acce-
so al mercado laboral como en las condiciones
laborales a través de instrumentos ágiles y medios y me-
didas eficientes y eficaces. Especialización y celeridad
que ha de mantenerse con la nueva regulación, sin per-
juicio de que las instancias decisorias deban variar con
arreglo a los principios de uniformidad en la gestión mu-
nicipal y separación entre órganos de propuesta y deba-
te y órganos de naturaleza ejecutiva.

TÍTULO I

CONSTITUCION NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y Naturaleza Jurídica.

1. El Consejo Municipal de la Mujer del Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca, creado por Acuerdo de Pleno de Ayun-
tamiento de Lorca de 29 de junio de 1994 y modificados
sus Estatutos por acuerdo de Pleno de 26 de marzo de
2001, se configura como organismo autónomo local, con
personalidad jurídica y patrimonio propio y plena capaci-
dad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. El Consejo Municipal de la Mujer del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca quedará adscrito en todo mo-
mento a la Concejalía del Ayuntamiento que asuma las
facultades en materia de Igualdad de Oportunidades
entres hombre y mujeres, estando sometido a su tute-
la, fiscalización y control de eficacia.

3. Su ámbito de actuación es municipal. No obs-
tante, el Organismo Autónomo podrá mantener relacio-
nes con otras Instituciones, sin perjuicio de las compe-
tencias reservadas al Pleno del Ayuntamiento

Artículo 2. Funciones y Fines

La actividad del Organismo Autónomo se dirigirá a
promover, fomentar y estimular el acceso a la plena

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, el
libre desarrollo de su personalidad y su integración y
participación en todos los ámbitos de la sociedad, pro-
moviendo e impulsando las acciones necesarias para
la eliminación de cualquier discriminación por razón de
sexo, así como las acciones encaminadas a la modifi-
cación de las actitudes, los comportamientos y las es-
tructuras sociales que impiden tales fines.

A estos fines el Consejo establecerá un sistema
de servicios específicos, y en su caso especializados,
en favor de las mujeres.

Para la consecución de sus fines el Consejo Muni-
cipal de la Mujer tiene establecidos los siguientes fines:

- Promover la formación y capacitación de las mu-
jeres en las distintas áreas de actuación social.

- Estimular la promoción y participación social de
las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad.

- Fomentar la prevención a través de distintos pro-
cesos de intervención.

- Ofrecer un servicio de documentación sobre di-
versos temas de interés para las mujeres.

- Ofrecer un servicio de atención a mujeres en
caso de urgencia.

- Fomentar el asociacionismo, la colaboración y la
cooperación social en las mujeres.

- Elaborar planes y programas de igualdad de opor-
tunidades para las mujeres del municipio de Lorca de
acuerdo con la planificación global realizada por la Co-
munidad Autónoma, el Estado y la Comunidad Europea.

- Planificar, crear, organizar y gestionar los servi-
cios específicos, y en su caso especializados, dirigidos
a las mujeres.

- Informar y asesorar a nivel individual, grupal y/o
comunitario sobre aspectos jurídicos, psicológicos y/o
sociales, así como de otros temas de interés para las
mujeres desde el Centro de Información y Asesora-
miento a la Mujer.

- Promover la coordinación del Consejo Municipal
de la Mujer con las actuaciones de otros organismos e
instituciones, tanto públicas como privadas, así como el
resto de las áreas de gestión municipal.

- Favorecer la consecución de objetivos de diferen-
tes áreas del Bienestar Social.

- Contribuir a la eliminación de cualquier discrimi-
nación existente por razón de sexo.

Artículo 3. Competencias y Potestades

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin perjui-
cio de las facultades de tutela que se reserva la Corpora-
ción, el Organismo Autónomo tendrá competencias para:

a) Adquirir y poseer toda clase de bienes.

b) Administrar su patrimonio.

c) Contraer obligaciones.
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d) Otorgar ayudas, subvenciones o transferencias
a las personas, colectivos y entidades que presten ser-
vicios sociales dirigidos a las mujeres en el ámbito del
municipio.

e) Aceptar herencias, legados y donaciones, auxi-
lios y otras ayudas, subvenciones, transferencias del Es-
tado, Comunidad Autónoma, Comunidad Europea y otras
Corporaciones públicas o privadas y de particulares

f) Concertar operaciones de crédito.

g) Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

h) Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

i) Coordinar los diferentes programas de actuación
con otras áreas relacionadas con el Bienestar Social que
incidan, directa o indirectamente, en las mujeres.

j) El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.

k) Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación o planificación, presunción de
legitimidad y efectividad, ejecución forzosa y revisión de
oficio de sus actos.

Artículo 4. Régimen Jurídico

La actuación de este Organismo Autónomo se aten-
drá a lo dispuesto en el artículo 85 bis de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local;
los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, en lo que resulten de aplicación;
los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; en el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio; en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, así como las
demás normas de régimen local que sean aplicables, por
los presentes Estatutos, y por los acuerdos del Ayunta-
miento que le sean de aplicación.

Artículo 5. Domicilio

1. La sede social del Organismo Autónomo se es-
tablece en la Casa Consistorial.

2. Dicha sede podrá trasladarse por Acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de reforma de los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra los
Actos de los Organismos Autónomos

1. Los actos y resoluciones de los órganos de
los Organismos Autónomos son susceptibles de los
recursos administrativos previstos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y
laborales, serán resueltas por el órgano máximo del
Organismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

TÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN Y DE SUS ATRIBUCIONES

Capítulo I

Órganos Rectores

Artículo 7. Órganos Rectores.

1. Son órganos rectores del Consejo Municipal de
la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Lorca:

a) El Consejo Rector

b) La Junta Rectora

c) El Presidente

d) El Vicepresidente

SECCIÓN I

ÓRGANOS COLEGIADOS

Artículo 8. El Consejo Rector.

1. El Consejo Rector del Consejo Municipal de la
Mujer, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde o Sra. Al-
caldesa de la Corporación, estará integrado por los si-
guientes miembros:

a) Presidente o Presidenta

b) Vicepresidente o Vicepresidenta

c) Vocales

d) Secretario

A) El Presidente o Presidenta del Consejo Munici-
pal de la Mujer, que lo será el Ilmo. Sr. Alcalde o Alcal-
desa del Ayuntamiento de Lorca

B) El Vicepresidente o Vicepresidenta del Consejo
Municipal de la Mujer, que ejercerá la presidencia en
caso de inasistencia del Presidente, que lo será el Con-
cejal o Concejala Delegado o Delegada en el área de
promoción de la mujer y de igualdad de oportunidades.

C) Serán Vocales:

a) Seis Concejales en representación del grupo
de gobierno municipal del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca.

b) Tres representantes de los restantes Grupos
Políticos que integran la Corporación Municipal y en
proporción a los mismos.

c) Un/a representante del organismo responsable,
si lo hubiera, en materia de igualdad de oportunidades
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

d) Un/a representante de la Federación de
Asociaciones de Vecinos de Lorca.
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e) Una representante de la Federación de Organi-
zaciones de Mujeres de Lorca.

f) Una representante de las Organizaciones o Aso-
ciaciones de mujeres no federadas.

g) El Interventor será el titular de la Intervención de
la Corporación, sin perjuicio de que delegue en funcio-
nario o funcionarios del Ayuntamiento, que asistirá a las
reuniones del Consejo Rector con voz pero sin voto y le
asesorará siempre que sea requerido para ello en las
funciones que la ley le atribuya.

h) El Director, que asistirá con voz pero sin voto.

D) Ejercerá la Secretaría del Consejo Rector el ti-
tular de la Secretaria General de la Corporación, sin
perjuicio de que delegue en funcionario del Ayunta-
miento, que asistirá a las reuniones del Consejo Rector
con voz pero sin voto y lo asesorará siempre que sea
requerido. Redactará las actas de las reuniones que se
celebren.

2. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rec-
tor, cuando sean convocados por el Presidente o Vice-
presidente, en razón de los asuntos a tratar, los titula-
res de los servicios, secciones o unidades, si los
hubiere, no representados en dicho Consejo Rector.

3. Asimismo, el Presidente o Vicepresidente podrá
convocar a las reuniones del Consejo Rector a repre-
sentantes de instituciones públicas o privadas de parti-
cular relevancia, cuando los asuntos a tratar hagan con-
veniente su presencia.

Artículo 9. Atribuciones del Consejo Rector

Corresponde al Consejo Rector:

1. Programar y organizar la actuación del Consejo.

2. Proponer inicialmente la aprobación del Presu-
puesto y adoptar cuantas medidas económicas y finan-
cieras se consideren convenientes en el marco de sus
competencias.

3. Aprobar la Memoria Anual que le propondrá el
Director.

4. Dictar normas para la ordenación interna del
Consejo.

5. Constituir Comisiones, grupos de trabajo, po-
nencias para la investigación, el estudio y resolución de
los asuntos que se determinen dentro de sus fines.

6. Formalizar Convenios de Cooperación, Ayuda o
Colaboración con organismos, entidades o institucio-
nes públicas o privadas, pudiendo delegar esta compe-
tencia en la Junta Rectora.

7. Aprobar la Rendición y Propuesta Inicial de los
Estados y Cuentas Anuales del ejercicio anterior.

8. Aprobar los gastos del Consejo si excediesen
del límite determinado en las Bases de Ejecución del
Presupuesto.

9. Contratar toda clase de obras y servicios
cuando su cuantía exceda del límite determinado para
otros órganos rectores, en las Bases de Ejecución

del Presupuesto del Consejo, siguiendo los trámites vi-
gentes para la contratación en la Administración Local.

10. Adquisición, enajenación y disposición en
cualquier forma de bienes y derechos.

11. Proponer la aprobación de la plantilla de per-
sonal, organigrama, catálogo y relación de puestos de
trabajo del Consejo.

12. Asesorar al Ayuntamiento en todos aquellos
asuntos que constituyan las finalidades y objetivos pre-
vistos en el artículo 2 de los presentes estatutos.

13. Cualquier otra que le correspondan de confor-
midad con lo dispuesto en los presentes estatutos.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 10. Reuniones del Consejo Rector

1. El Consejo Rector se reunirá, en sesión ordina-
ria, convocada por el Presidente, al menos dos veces al
año, una para aprobación del programa y el presupuesto
anual y otra para la aprobación de la memoria y rendición
y propuesta inicial de los estados y cuentas anuales.

2. En la convocatoria de reunión deberá determi-
narse el orden del día, hora y lugar de celebración y co-
municarlo a los miembros con, al menos, 2 días de an-
telación.

3. Igualmente se celebrará reunión extraordinaria
cuantas veces sea preciso a juicio del Presidente o
cuando se solicite por un tercio de los miembros del
Consejo Rector o por acuerdo de la Junta Rectora, pu-
diendo convocarse con 24 horas de antelación, en caso
de urgencia.

4. Las sesiones serán públicas y tendrán lugar en
primera convocatoria o en segunda. Para celebrarse en
primera convocatoria, deberá concurrir un tercio de sus
miembros, en segunda convocatoria se podrán cele-
brar siempre media hora más tarde, bastando en este
caso con la presencia del Presidente y Dos miembros
más conjuntamente con el Secretario.

Artículo 11. La Junta Rectora.

1. La Junta Rectora, bajo la Presidencia del Ilmo.
Sr. Alcalde o Sra. Alcaldesa de la Corporación, estará
integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente o Presidenta

b) Vicepresidente o Vicepresidenta

c) Vocales

d) Secretario

2. El Presidente o la Presidenta que será el Ilmo.
Sr. Alcalde, o en su caso, la Ilma. Sra. Alcaldesa del
Ayuntamiento de Lorca.

3. El Vicepresidente o la Vicepresidenta que será
el Concejal Delegado, o en su caso, la Concejala Dele-
gada de la Mujer, que ejercerá la presidencia en caso
de inasistencia del Presidente.
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4. Vocales:

a) Cinco Concejales del Grupo de Gobierno Muni-
cipal del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

b) Tres Concejales de los restantes grupos políti-
cos que formen parte de la Corporación Municipal y a su
vez se integren en el Consejo Rector.

c) Un representante de la Federación de Asocia-
ciones de Vecinos de Lorca.

d) Una representante de la Federación de Organi-
zaciones de Mujeres de Lorca.

e) Una representante de las Organizaciones y Aso-
ciaciones de Mujeres no federadas.

f) El Intervención de la Junta Rectora será el titular
de la Intervención de la Corporación, sin perjuicio de
que delegue en funcionario o funcionarios del Ayunta-
miento, que asistirá o asistirán, a las reuniones de la
Junta Rectora con voz pero sin voto y le asesorará siem-
pre que sea requerido para ello en las funciones que la
ley le atribuya.

g) El Director o Directora, que asistirá con voz pero
sin voto.

5. Ejercerá la Secretaría de la Junta Rectora el titu-
lar de la Secretaria General de la Corporación, sin per-
juicio de que delegue en funcionario del Ayuntamiento,
que asistirá a las reuniones del Consejo Rector con voz
pero sin voto y lo asesorará siempre que sea requerido.
Redactará las actas de las reuniones que se celebren.

6. Podrán asistir a las reuniones de la Junta Rec-
tora, cuando sean convocados por el Presidente o Vice-
presidente, en razón de los asuntos a tratar, los titula-
res de los servicios, secciones o unidades, si
existieren, no representados en dicha Junta, o perso-
nas con interés legítimo o experiencia en la materia que
fuese a ser tratada. Todos ellos con voz pero sin voto.

Artículo 12. Atribuciones de la Junta Rectora.

Corresponde a la Junta Rectora:

1. La formación del Proyecto de presupuestos or-
dinarios y extraordinarios, para que el Consejo Rector
pueda elevarlos, propuestos inicialmente, al Pleno de la
Corporación.

2. Propuesta de la Liquidación del Presupuesto
del ejercicio anterior al Presidente de la entidad Local.

3. Proponer al Presidente de la Entidad local el
nombramiento del personal funcionario del Consejo a
propuesta de la Junta Rectora y aprobar las condicio-
nes de los contratos laborales que al efecto tenga que
otorgar el Presidente de la Entidad.

4. La propuesta al Presidente de la Entidad local de
la aprobación de la OEP y de las bases de las convoca-
torias de selección y provisión de puestos de trabajo

5. La propuesta al Presidente de la contratación del
Personal laboral temporal, así como la formación de la
plantilla, organigrama, catalogo y relación de puestos de
trabajo para su elevación al Consejo Rector.

6. Aprobar los gastos del organismo autónomo
dentro de los límites que establezcan las bases de eje-
cución del Presupuesto.

7. Aprobación previa de la Memoria Anual, para su
incorporación al Consejo Rector.

8. Contratar toda clase de obras, servicios, sumi-
nistros y otros contratos menores de carácter adminis-
trativos o privados, cuando su cuantía no exceda de los
límites que establezcan las bases de ejecución del pre-
supuesto.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 13. Sesiones de la Junta Rectora.

1. La Junta Rectora se reunirá una vez al mes, pu-
diendo celebrar otras sesiones siempre que las convo-
que el Presidente, o a solicitud, al menos, de un tercio
de los miembros de la Junta. La convocatoria de re-
unión deberá hacerse con un mínimo de dos días de
antelación, excepto en los casos de urgencia, a criterio
del Presidente y ratificado por la Junta en que el plazo
será de 24 horas, y en la convocatoria deberán figurar
los asuntos a tratar, hora, día y lugar de celebración.

2. Cuando no haya quórum en primera convocato-
ria (mitad más uno de los miembros con voto), se po-
drá celebrar en segunda convocatoria media hora más
tarde, bastando en este caso con la presencia del Pre-
sidente y dos miembros más junto con el Secretario.

SECCIÓN II

ÓRGANOS UNIPERSONALES

Artículo 14. El Presidente o Presidenta.

La Presidencia del Consejo Municipal de la Mujer
corresponde al Alcalde-Presidente o Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento Lorca, quien podrá delegar el
ejercicio de sus funciones en el Vicepresidente o
Vicepresidenta.

Corresponden, en todo caso, al Presidente o Pre-
sidenta, las siguientes atribuciones:

— Ostentar la representación legal del Organismo
Autónomo y de sus Órganos Colegiados en todos los
actos y procedimientos.

— Convocar, presidir, suspender y levantar las se-
siones de los Órganos Colegiados, dirigir las delibera-
ciones y dirimir los empates con voto de calidad.

— Ejecutar los Acuerdos de los Órganos Colegiados.

— La superior inspección y dirección de todos los
servicios.

— Desempeñar la jefatura superior de todo el per-
sonal de la Institución.

— Acordar gastos y ordenar los pagos, para la
atención de los fines de la Entidad, dentro de las normas
de ejecución del presupuesto del Organismo Autónomo.

— Contratar obras, servicios y suministros en los térmi-
nos que legalmente corresponda y por razones de urgencia.
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— Ejercer las facultades que legalmente le corres-
ponden en relación con el personal adscrito al Organismo.

— Todas aquellas atribuciones que, de acuerdo
con estos Estatutos y con las Leyes, le sean delegadas
por el Consejo Rector.

Sus actos y resoluciones dictadas en ejercicio de
sus competencias agotan la vía administrativa.

Artículo 15. Supuestos de Urgencia

El Presidente adoptará, en caso de urgencia, debi-
damente motivada, las medidas que estime necesa-
rias, dando cuenta inmediata a la Junta Rectora o al
Consejo Rector, según corresponda, en la primera se-
sión ordinaria que celebre o en la extraordinaria que al
efecto convoque.

Artículo 16. El Vicepresidente o Vicepresidenta.

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumi-
rá sus atribuciones en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad y ejercerá las funciones que le delegue el
Presidente, dando cuenta a la Junta Rectora o al Con-
sejo Rector, además de corresponderle las funciones
de tutela, fiscalización y control de eficacia.

Capítulo II

Órganos de Dirección

Artículo 17. El Director o Directora.

1. El Director o Directora es el titular del máximo
órgano de dirección y el o la responsable del correcto
funcionamiento de los distintos servicios del Organis-
mo Autónomo. Puede ser un funcionario de carrera o la-
boral de las Administraciones Públicas, o un profesio-
nal del sector privado, titulados superiores en ambos
casos, y con más de cinco años de ejercicio profesio-
nal en el segundo. Su nombramiento y cese es libre y
corresponde al Presidente de la Entidad local.

2. Tratándose de personal de las Administracio-
nes Públicas, la designación lo será a través de libre
designación, comisión de servicios o nombramiento
como personal eventual.

3. Tratándose de profesionales del sector privado,
su vinculación lo será mediante contrato de alta direc-
ción y su designación a través de los procedimientos
que en tal sentido resulten de aplicación.

4. Será nombrado y separado por el Presidente de
la Entidad local.

Artículo 18. Funciones.

Bajo la dependencia orgánica y funcional del Con-
sejo Rector y de su Presidente, el Director o Directora
tendrá las siguientes funciones:

- Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo
Rector y la Junta Rectora en el ámbito de su actuación y
vigilar su cumplimiento.

- Proponer los proyectos de actividades a desarrollar
por los distintos departamentos.

- Asumir la dirección del personal que presta sus
servicios en el Consejo Municipal de la Mujer.

- Dirigir, coordinar e inspeccionar los diferentes
servicios, actividades e instalaciones del Consejo Muni-
cipal de la Mujer.

— Aplicar el conjunto de las disposiciones
reguladoras del funcionamiento de los distintos servi-
cios del Consejo.

— Prestar asesoramiento y apoyo, dentro del ám-
bito de sus facultades, a los órganos rectores, de parti-
cipación y representación, por medio de los recursos
personales y técnicos del Organismo Autónomo.

— Velar por el estado y conservación de los
inmuebles, equipamiento y demás propiedades del Or-
ganismo Autónomo, así como por el cumplimiento de
los servicios.

— Prestar la adecuada colaboración que le sea re-
querida por los servicios correspondientes en la admi-
nistración y gestión económica diaria.

— Emitir cuantos informes le sean requeridos, so-
bre el contenido de su trabajo o en general sobre el
funcionamiento del Organismo, por el Presidente.

— Cualquier otra que le fuere encomendada por
el Presidente, en relación con las necesidades del Or-
ganismo Autónomo.

Las Resoluciones que adopte serán susceptibles
de Recurso de Alzada ante el Consejo Rector.

Capítulo III

Órganos Técnicos de Especial Asesoramiento y
Personal del Consejo Municipal de la Mujer

Artículo 19. El Secretario, Interventor y Tesorero
asumen las funciones de especial asesoramiento del
Consejo Municipal de la Mujer.

Las funciones de fe pública de los actos de los ór-
ganos colegiados y unipersonales del Consejo Munici-
pal de la Mujer y demás funciones de fe pública serán
ejercidas por el titular de la Secretaria General Munici-
pal, sin perjuicio de que pueda delegar en funcionario
técnico municipal.

Las funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económico-financiera y presupuestaria, así
como la función de contabilidad, serán ejercidas por el
titular de la Intervención Municipal, pudiendo ser enco-
mendadas por la Corporación a uno más funcionarios
propios de esta, carentes de habilitación de carácter
nacional, a propuesta del titular de la Intervención y que
actuará o actuarán como delegados de este, todo ello
de conformidad con la legislación de Régimen Local.

Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lores y efectos y la recaudación y las que en el futuro le
puedan ser atribuidas, serán ejercidas en el organismo
autónomo por el titular de la Tesorería de la Entidad Lo-
cal, pudiendo ser encomendadas por la Corporación a
un funcionario propio de esta, carente de habilitación de
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carácter nacional, a propuesta del titular de la Tesorería y
que actuará como delegado de este. Pudiendo recaer en el
mismo funcionario que realice las funciones de interventor.

Artículo 20. Personal Necesario.

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El personal se seleccionara según las reglas
generales de la legislación de régimen local.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal de dirección, técnico
de especial asesoramiento y del resto de personal, de-
berán ajustarse en todo caso a las Normas que al res-
pecto apruebe el Pleno de la Corporación.

Artículo 21. Plantilla de Personal.

La plantilla de personal está compuesta por:

- Personal funcionario propio del Organismo Autó-
nomo.

- Personal funcionario del Ayuntamiento destinado
al servicio del Organismo Autónomo Local.

- Personal laboral.

Artículo 22. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de
sus recursos humanos por la Concejalía a la que que-
da adscrito este Organismo Autónomo Local.

TÍTULO III

RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE
CONTRATACIÓN

Capítulo I

Patrimonio

Artículo 23. Composición del Patrimonio

El Patrimonio del Consejo Municipal de la Mujer
estará constituido por toda clase de bienes y derechos
adscritos o que se le otorguen por el Excmo. Ayunta-
miento de Lorca y, además, aquellos otros que en lo
sucesivo puedan adquirirse por cualquiera de los me-
dios admitidos en Derecho.

El Consejo Municipal de la Mujer deberá procurar
en todo momento que los bienes que integran su patri-
monio conserven su valor, debiendo ser inventariados
en su totalidad conforme al reglamento de bienes de
las Corporaciones Locales en su artículo 30.

Artículo 24. Recursos del Organismo Autónomo

Los recursos del Organismo Autónomo estarán
constituidos por:

— Los productos, aprovechamientos, frutos y
rendimiento de su patrimonio.

— La aportación que le asigne anualmente el
Ayuntamiento en su Presupuesto.

— Los ingresos procedentes de su actividad a tra-
vés de las tasas, tarifas, precios o cuotas aprobadas
por la Corporación Municipal.

— Las subvenciones y aportaciones del Estado,
Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas, Enti-
dades Privadas y particulares.

— Los anticipos, préstamos y créditos que puedan
obtenerse en los términos establecidos por la Normativa
vigente y con las autorizaciones previas oportunas.

— Los demás que puedan serle atribuidos con
arreglo a Derecho.

El Organismo no podrá asignar sus bienes y re-
cursos a fines distintos de los que le asignan los pre-
sentes Estatutos.

Los beneficios que se obtengan del ejercicio de
las actividades y prestación de los servicios dependien-
tes del Organismo Autónomo, una vez cubiertos los
gastos, se destinarán íntegramente a mejorar y ampliar
las instalaciones y servicios.

Artículo 25. El Inventario.

Todos los bienes y derechos propiedad del Orga-
nismo Autónomo Local deberán estar inscritos en el co-
rrespondiente Inventario de Bienes y Derechos del Or-
ganismo, el cual deberá ser remitido anualmente a la
Concejalía y Servicio Municipal de Patrimonio.

Capítulo II

El Presupuesto y su Contabilidad

Artículo 26. Presupuesto e Ingresos.

El Consejo Municipal de la Mujer se regirá por un
presupuesto propio aprobado por el Consejo Rector y
que se integrará en el Presupuesto General del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca, de conformidad con lo dispues-
to en la legislación de Régimen Local.

En el presupuesto figurarán como ingresos los si-
guientes:

a) Consignaciones del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca fijadas en sus presupuestos.

b) Subvenciones, asignaciones o cualquiera tipo
de aportaciones del Estado, Comunidad Autónoma, Co-
munidad Europea, Corporaciones, entidades oficiales,
públicas o de crédito y particulares.

c) Los ingresos de todo tipo e índole que puedan
resultar de sus actividades.

Artículo 27. Proyecto de Presupuesto.

El proyecto de presupuesto será formado por la
Junta Rectora en colaboración con el Director o Directo-
ra y, aprobado por el Consejo Rector, se someterá, pre-
vio informe de la Intervención o Intervención Delegada,
en su caso, al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su
aprobación.
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Artículo 28. Gastos e Ingresos.

Los fondos se depositarán en cuenta abierta en
cualquier entidad de crédito, siendo necesarias para su
disposición material las firmas del Presidente/a o Vice-
presidente/a, con delegación del primero/a y la del Te-
sorero o funcionario delegado.

Artículo 29. Régimen de Contabilidad.

El régimen de contabilidad, que se llevará con in-
dependencia de la general del Ayuntamiento, será el es-
tablecido para las Corporaciones Locales y sus Orga-
nismo Autónomos y se desarrollará en forma que
permita el estudio del coste y rendimiento de los servi-
cios.

Artículo 30. Rendición de Cuentas.

La rendición de cuentas corresponderá al Conse-
jo Rector, que las someterá a la aprobación del Pleno
del Ayuntamiento, con arreglo a lo previsto en el artículo
208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Capítulo III

Régimen de Contratación

Artículo 31.

El Consejo Municipal de la Mujer podrá contratar
obras, servicios, suministros o adquisiciones, así como
otros contratos administrativos y privados siguiendo los
procedimientos establecidos en las normas vigentes
para la contratación de las Corporaciones Locales.

TÍTULO IV

DE LA TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 32. Tutela.

Conforme a la legislación vigente, el Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca tendrá las siguientes atribuciones de
carácter tutelar respecto a la organización y actividades
del Consejo.

a) Aprobar el presupuesto y programa de actua-
ción anual del Consejo a propuesta del Consejo Rec-
tor.

b) Aprobar la memoria anual, ejecución y liquida-
ción del presupuesto y rendición de cuentas.

c) Aprobar el Reglamento de Régimen Interno del
Consejo Municipal de la Mujer y aprobar cualquier modi-
ficación de los presentes estatutos.

d) Recabar del Consejo Municipal de la Mujer,
cuando lo crea oportuno, cuantos datos estime conve-
nientes sobre la actividad económica, administrativa y
programática.

e) Cualesquiera otras resoluciones que competen
legalmente al Excmo. Ayuntamiento de Lorca en ejerci-
cio de su función tutelar sobre el Consejo Municipal de
la Mujer.

Artículo 32. Suspensión de Acuerdos.

El Pleno del Ayuntamiento podrá suspender los
Acuerdos del Consejo Rector cuando, a juicio de aquel,
recaigan en asuntos que no sean de su competencia,
se estimen contrarios a los intereses del Municipio o
constituyan infracción manifiesta de la Leyes. Asimis-
mo, podrá recabar a los órganos de gobierno y admi-
nistración del Organismo Autónomo toda clase de infor-
mes y documentos, así como ordenar las inspecciones
que estime oportunas.

TÍTULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL
ORGANISMO

Artículo 33. Modificación de los Estatutos

La modificación de estos Estatutos habrá de ajus-
tarse a los mismos trámites seguidos para su aproba-
ción.

Artículo 34. Disolución del Organismo Autónomo

El Organismo Autónomo podrá disolverse por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y en los demás ca-
sos previstos por la Ley.

Artículo 35. Sucesión.

Al disolverse el Organismo Autónomo, el Ayunta-
miento le sucederá universalmente, y a él revertirá toda
la dotación con los incrementos y aportaciones que
constaren en el activo de la Institución disuelta.

Disposición transitoria

Los miembros integrantes de los correspondien-
tes órganos del actual Consejo Municipal de la Mujer
quedarán integrados en los recogidos en los presentes
estatutos.

Disposiciones finales

Primera. La competencia para interpretar los pre-
ceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagu-
nas corresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la
Normativa legal vigente. En caso de ser necesario re-
solver inmediatamente algún aspecto, la atribución co-
rresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas de-
finitivas que adopte el Pleno.

Segunda. En todo aquello que no esté previsto en
los presentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá
como Derecho supletorio la Legislación de régimen lo-
cal y, en su defecto, los preceptos pertinentes del Orde-
namiento Jurídico Administrativo.

Tercera. Los presentes Estatutos entrarán en vi-
gor al día siguiente de haber transcurrido el plazo de
quince días hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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ESTATUTOS MUNICIPALES DE LA SEMANA NACIONAL
DE GANADO PORCINO (SEPOR).

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Creación

1. El Ayuntamiento de Lorca, en uso de las atribu-
ciones que le confiere el Artículo 85 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
crea un organismo autónomo local para regular la «Se-
mana Nacional de Ganado Porcino» (SEPOR), organi-
zada bajo sus auspicios como servicio de su compe-
tencia, a tenor del artículo 25,g, de la Ley reguladora de
las bases de Régimen Local, la cual se regirá por los
presentes Estatutos y demás disposiciones que resul-
ten de aplicación y en especial por la Ley de Ferias de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La Semana, será un Organismo Autónomo del
Ayuntamiento de Lorca, con carácter de entidad munici-
pal de Derecho Público, sometida a Régimen Jurídico
Administrativo, con personalidad jurídica independiente
y patrimonio especial.

3. La Semana tendrá carácter Regional de interés
nacional. Se considerará sectorial en cuanto a que está
destinada al sector ganadero.

4. La Semana quedará adscrita a la Concejalía
que por Delegación le corresponda las competencias a
las que afecta.

Artículo 2. Objeto

1. La «Semana Nacional de Ganado Porcino»
(SEPOR), constituye una exposición ganadera
monográfica que tiene lugar en Lorca, durante el mes
de septiembre de cada año, cuyo fin esencial es el fo-
mento de la ganadería, especial del ganado porcino, y,
en particular:

a) Exposición y transacciones de ganado en el re-
cinto de la SEPOR.

b) La convocatoria y fallo de concursos y certáme-
nes a él concernientes y la concesión de los premios
respectivos.

c) La organización de conferencias, seminarios,
ponencias y actos o ciclos análogos relacionados con
el mismo.

d) La difusión de conocimiento sobre la crianza
adecuada, métodos de selección y conservación de las
especies.

2. En todo caso, la fecha señalada para su cele-
bración podrá variarse mediante acuerdo del Consejo
Rector de la Entidad.

Artículo 3. Competencias y potestades

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin perjui-
cio de las facultades de tutela que se reserva la Corpora-
ción, el Organismo Autónomo tendrá competencias para:

— Adquirir y poseer toda clase de bienes.

— Administrar su patrimonio.

— Contraer obligaciones.

— Aceptar herencias, legados y donaciones; obte-
ner subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado,
de Corporaciones Públicas o de particulares.

— Concertar operaciones de crédito.

— Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

— Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

— El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.

- Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación y planificación, presunción de
legitimidad y efectividad, ejecución forzosa y revisión de
oficio de sus actos.

Artículo 4. Domicilio social

La SEPOR tendrá su domicilio social en el Recinto
Ferial de Santa Quiteria, perteneciente al Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca.

Artículo 5. Régimen Jurídico.

La actuación de este Organismo Autónomo se
atendrá a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales en lo que resulte de
aplicación; los artículos 45 a 52 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, así como las demás
Normas de régimen local que sean aplicables, por los
presentes Estatutos, y por Acuerdos del Ayuntamiento
que le sean de aplicación, así como la Ley de Ferias de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra
los Actos de los Organismos Autónomos

Los actos y resoluciones de los órganos de los
Organismos Autónomos son susceptibles de los recur-
sos administrativos previstos en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y la-
borales, serán resueltas por el órgano máximo del Or-
ganismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

Capítulo II. Órganos de Gobierno y Administración

Artículo 7. Enumeración

1. Serán Órganos Directivos de SEPOR:

a) El Consejo Rector.

b) El Comité Ejecutivo

c) El Presidente.

d) El Gerente.
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2. Se constituirá un Comité de Honor de conformi-
dad con el artículo 8 de los presentes Estatutos.

3. La Entidad contará también con un Secretario In-
terventor y un Tesorero, pudiendo crear, igualmente, Co-
misiones o jurados especiales para fines determinados.

4. Los miembros natos desempeñaran su cometi-
do mientras ejerzan el cargo por el que son adscritos a
la SEPOR.

5. Los elegidos tendrán un mandado de cuatro
años, y cesarán antes si lo hiciesen en la función por la
que fueron elegidos.

6. El nombramiento del Gerente y la duración de
su cargo será de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 9.2.C.

SECCIÓN I. COMITÉ DE HONOR

Artículo 8. Comité de Honor

Se constituirá el Comité de Honor de SEPOR en
cuya composición deberán figurar:

A) El Presidente de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, como Presidente de Honor.

B) El Alcalde de Lorca

C) Las autoridades y representantes de entidades
y organismos oficiales que se consideren merecedores
de tal distinción.

D) Aquellas personas que reúnan méritos sufi-
cientes por su dedicación y apoyo al sector.

E) Formarán parte del Comité de Honor los miem-
bros de la Semana que tengan el carácter de honorífi-
cos al haberse conferido esta distinción por acuerdo de
la mayoría de quienes componen el Consejo Rector, te-
niendo dicho carácter de manera vitalicia.

F) La inclusión en el Comité de Honor se efectua-
rá por acuerdo del Consejo Rector, a iniciativa de sus
miembros o a petición del Comité Ejecutivo.

G) El Comité de Honor tendrá las funciones de
asesoramiento y consulta a los Órganos de Gobierno
de la SEPOR y podrá ser convocado por el Presidente,
Consejo Rector o Comité Ejecutivo.

SECCIÓN II. CONSEJO RECTOR

Artículo 9. Composición y Funciones

1. El Consejo Rector es el Órgano Supremo de
Gobierno y Administración de la Semana y estará inte-
grado por:

- El Alcalde de Lorca que actuará de Presidente.

- Un representante de la Consejería que tenga atri-
buida las competencias en materia de ferias comerciales

- Un representante de la Consejería que tenga atri-
buida las competencias en materia de ganadería

- El Presidente de la Cámara de Comercio de
Lorca.

- Un representante de cada una de las Entidades
que participen como colaboradoras de conformidad con
los criterios que al efecto fije el Consejo Rector.

- El Decano de la Facultad de Veterinaria de Murcia.

- El Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios
de Murcia.

- Un representante de la Oficina Comarcal Agraria.

- Un representante de cada una de las Asociacio-
nes profesionales agropecuarias, S.A.T. Cooperativas y
APAS, ADS de Lorca, que tengan relación con el Sector
Ganadero y cuenten con un mínimo de 50 socios.

- Un representante de cada uno de los Sindicatos
Agrarios profesionales.

- Dos industriales o comerciantes elegidos por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Lorca rela-
cionados con el Sector Ganadero.

- Cinco personas nombradas en Pleno Municipal
a propuesta del Alcalde.

- Tres ganaderos designados por el Pleno Munici-
pal a propuesta del Consejo Rector de la SEPOR.

- El Secretario del Excmo. Ayuntamiento, que actua-
rá asimismo como Secretario del Consejo Rector para el
caso de no haberse designado Secretario-Interventor.

2. Serán funciones del Consejo:

a) Aprobar y modificar el presupuesto anual de la
Semana y los especiales que se formulen.

b) Autorizar el Plan General de Actuación de la En-
tidad que para cada año elabore el Comité Ejecutivo, a
propuesta del Presidente.

c) Nombrar o designar Gerente, Secretario Inter-
ventor y Tesorero, señalando plazo de mandato y, en su
caso, las retribuciones de los mismos, así como su re-
moción cuando proceda, todo ello de conformidad con
la legislación que resulte de aplicación. La designación
de Secretario-Interventor y Tesorero contará con la pro-
puesta de sus respectivos titulares del Ayuntamiento.
En el supuesto de nombramiento de Gerente como per-
sonal eventual, el nombramiento lo será por el Alcalde-
Presidente a propuesta del Consejo Rector.

d) Aprobar el Inventario de Bienes de la Entidad.

e) Examinar y censurar las cuentas de gestión
anual y de presupuestos presentadas por el Gerente,
una vez visadas por el Comité Ejecutivo.

f) Deliberar y decidir sobre las mociones de cual-
quiera de los Consejeros.

g) Promover la aprobación de tarifas y cuotas por
prestación del servicio del Certamen.

h) Contratar obras y servicios de duración superior
a un año.

i) Adquirir bienes y concretar operaciones de crédito.

j) Ejercer las acciones jurídicas pertinentes en de-
fensa de los intereses de la Semana.

k) Promover la modificación de los presentes
Estatutos y la extinción de la entidad.

l) Nombrar miembros honoríficos de la Semana
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Artículo 10. Régimen de reuniones

1. El Consejo celebrará reuniones ordinarias y ex-
traordinarias en primera o segunda convocatoria.

2. Reuniones ordinarias:

2.1. Las reuniones ordinarias tendrán lugar cada
seis meses, dentro de treinta últimos días del semes-
tre natural respectivo, en fecha y hora que señale el Pre-
sidente, que las convocará con dos días hábiles de an-
telación, al menos, acompañando a la convocatoria el
Orden del Día, que se distribuirá entre los Consejeros.

2.2. El Orden del Día de la primera reunión de año
natural comprenderá, necesariamente, los puntos a), b)
y g), del apartado 2, del artículo anterior, aparte de otros
que pueda contener.

2.3. A partir de la convocatoria, los Consejeros
tendrán a su disposición en el domicilio social de la Se-
mana los documentos y antecedentes que se relacio-
nan con los asuntos que figuran en el Orden del Día, al
objeto de que puedan conocerlos antes de deliberar.

2.4. Las reuniones se celebrarán en segunda convo-
catoria, una hora más tarde de la señalada para primera.

2.5. La reunión comenzará con la lectura del Acta
de la última que hubiera tenido lugar, que quedará
aprobada si nadie se opusiese.

2.6. Cuando alguno de los Consejeros que toma-
ran parte en la adopción de los acuerdos estime que
determinado punto ofrece en su expresión dudas res-
pecto a lo tratado o resuelto, podrá solicitar de la Presi-
dencia que se aclare con exactitud, y si el Consejero lo
estima procedente, se redactará de nuevo el acta.

2.7. En ningún caso podrá modificar el fondo de
los acuerdos adoptados y solo cabrá subsanar los me-
nos errores materiales o de hecho.

2.8. Tras leer el Acta, se tratarán los demás puntos
del Orden del Día, abriéndose deliberación sobre ellos
y si nadie pidiera la palabra o no existiese oposición a
la correspondiente propuesta, los asuntos quedarán
aprobados por unanimidad.

2.9. Los asuntos quedarán sobre la mesa a peti-
ción de cualquier Consejero, a menos que la Presiden-
cia lo declare urgente o de interés inmediato.

2.10. En caso de que se promoviera deliberación,
los puntos serán primero discutidos y después votados.

2.11. Los asistentes solicitarán del Presidente, ha-
cer uso de la palabra, hablarán alternativamente en pro o
en contra, según el orden en que la hubieran pedido, po-
drán cederse entre sí el turno que les corresponda.

2.12. No se admitirán otras interrupciones que las
del Presidente para llamar al orden o a la cuestión de-
batida, cuando los Consejeros se desvíen notoriamen-
te por disgresiones extrañas o vuelvan sobre lo ya dis-
cutido o aprobado.

2.13. El Presidente podrá dar por terminada la discu-
sión cuando hayan hablado hasta un máximo de cuatro

Consejeros en pro o en contra de un mismo asunto, y re-
solver cuantos incidentes delaten con exceso, según su
prudente arbitrio, las resoluciones del Consejo.

2.14. Procederán las llamadas al orden por el Pre-
sidente cuando vulneren los Estatutos o se profieran
palabras desconsideradas, o se pronuncien frases
atentatorias al prestigio de la Semana o de las Institu-
ciones Públicas.

2.15. Si alguno fuese llamado dos veces al orden,
el Presidente podrá retirarle el uso de la palabra y con-
cederla de nuevo para que se justifique o disculpe.

2.16. Para que puedan celebrarse reuniones en pri-
mera convocatoria será preciso que asista la mayoría de
los miembros natos y electivos que integran el Consejo,
incluidos el Presidente y el Secretario Interventor.

2.17. Las reuniones en segunda convocatoria po-
drán tener lugar cuando estén presentes tres Conseje-
ros, además del Presidente y el secretario Interventor.

3. Reuniones extraordinarias:

3.1. Con independencia de las ordinarias, el Con-
sejo celebrará reuniones extraordinarias cuando lo de-
cidan el Presidente o el Comité Ejecutivo, y también si
lo interesan el Gerente o, al menos, cinco Consejeros.

3.2. En las reuniones extraordinarias no podrán
tratarse otros asuntos que aquellos para los que se
convoquen y serán de aplicación a las mismas lo pre-
visto respecto a las ordinarias.

3.3. Hecha formalmente la petición de convocato-
ria, el Presidente la llevará a cabo en un plazo no supe-
rior a tres días, a contar de aquel en que tuviera lugar.

Artículo 11. Acuerdos

1. Todos los acuerdos del Consejo adoptados por
la debida mayoría y dentro de su competencia, serán in-
mediatamente ejecutivos.

2. A cada uno de los Consejeros natos o electivos
corresponderá un voto.

3. Quedará acordado lo que vote la mayoría de los
asistentes, ya que se celebre la reunión en primera o
en segunda convocatoria, excepto en los casos en que
los Estatutos exigen mayor número de votos.

4. Los asistentes podrán abstenerse de votar.

5. Cuando se produzca empate decidirá el Presi-
dente con voto de calidad.

6. Una vez iniciada la votación, no podrá interrum-
pirse por ningún motivo.

7. Antes de empezar la votación el Presidente
planteará clara y concisamente los términos de la mis-
ma, y una vez terminada declarará lo acordado.

8. Las votaciones serán ordinarias, nominales y
secretas.

Las ordinarias se utilizarán para la aprobación de
actas y otros asuntos de trámite, así como para aque-
llos en los que no se promueva debate.
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Las nominales se aplicarán cuando existan dis-
crepancias de opinión entre los asistentes y no se logre
unanimidad de pareceres.

Serán secretas las votaciones cuando se refieran
a asuntos personales de los Consejeros o de parien-
tes dentro del tercer grado, o se trate del prestigio de la
Fundación. También podrá utilizarse esta forma de vo-
tación cuando, por las características de la cuestión a
decidir, cuando lo solicite un tercio de asistentes.

9. No se considerarán existentes los acuerdos que
no consten en el acta correspondiente de modo explícito.

Podrá ser subsanada la omisión de cualquier
acuerdo si, a virtud de informe razonado del Secretario,
así lo aprueba el Consejo.

Artículo 12. Actas

1. De cada reunión se extenderá acta por el Secre-
tario, en la que harán constar fecha y hora del comienzo
de aquella, nombre de los asistentes, asuntos tratados,
decisiones tomadas sobre los mismos, votaciones que
se verifiquen y las incidencias que se consideren
reseñables, a juicio del Secretario.

2. Las actas se llevarán en un libro especial,
foliado y encuadernado, legalizada cada hoja con la rú-
brica del Presidente, y expresará en su primera página,
mediante diligencia de apertura, firmada por el Secreta-
rio, el número de folios y fechas en que se inicia la
transcripción de los acuerdos.

3. El Secretario custodiará los libros de actas bajo
su responsabilidad.

4. Las actas serán firmadas por el Presidente, el
Gerente y el Secretario, pudiéndolas firmar, además los
Consejeros que lo deseen.

SECCIÓN III. EL COMITÉ EJECUTIVO

Artículo 13. Formación y cometido

1. El Comité Ejecutivo es el Organo Rector a que
corresponde el desarrollo de la gestión ordinaria de la
Entidad y la ejecución de los planes de actuación de la
misma, aprobados por el Consejo Rector.

2. Serán miembros natos el Alcalde de Lorca, que
asumirá la Presidencia, el Vicepresidente de la Sema-
na, el Gerente, el Secretario y el Tesorero.

3. Los miembros del Consejo Rector representan-
tes de las Consejerías que tiene atribuidas las compe-
tencias en materia de ferias y ganaderías.

4. Formarán como miembros electivos seis Con-
sejeros designados por el Consejo Rector, en la prime-
ra reunión anual ordinaria que corresponda.

5. Serán funciones del Comité Ejecutivo:

a) Aprobar el proyecto de los presupuestos de la
Semana, tomando como base el anteproyecto elabora-
do por el Gerente.

b) Ordenar todos los gastos de la Entidad, dentro de
los límites presupuestarios que sean de su competencia,

siendo delegable esta facultad al Gerente de la Semana y
en la cuantía que fije el propio Comité Ejecutivo.

c) Contratar obras y servicios de duración no supe-
rior a un año.

d) Aceptar las subvenciones y ayudas que para el me-
jor desenvolvimiento de la función, les sean concedidas.

e) Organizar conferencias, exposiciones, semina-
rios y actos divulgación relacionados con la Semana y
sus fines.

f) Convocar concursos y certámenes, designar los
Jurados Calificadores de los mismos, y fijar los pre-
mios que en su caso, hayan de otorgarse.

g) Nombrar y cesar al personal, con excepción del
que corresponda al Consejo Rector.

h) Acordar las publicaciones de revistas,
monografías, folletos, carteles y hojas informativas de la
Semana.

i) Organizar los distintos servicios de la Entidad
para que preste sus fines adecuadamente.

j) Enajenar efectos no utilizables, entendiendo por
tales todos aquellos bienes que por su deterioro, de-
preciación o deficiente estado de conservación
resultare inaplicables dándoles de baja en el inventario.

k) Conceder subvenciones, becas, bolsas de estu-
dios y otras ayudas análogas para iniciar o ampliar estu-
dios relacionados con el objeto de la Semana o para rea-
lizar investigaciones científicas respecto de la ganadería.

l) Imponer la sanción de despido de puesto de tra-
bajo a los empleados, previo expediente de responsa-
bilidad.

6. El Comité Ejecutivo celebrará sus reuniones al
menos una vez al bimestre, en los días y horas que el
mismo acuerde.

7. Si no tuviere lugar la reunión en primera convo-
catoria, se celebrará en segunda una hora más tarde.

8. Para que sean válidas las reuniones en prime-
ra convocatoria, deberán asistir, como mínimo, la ma-
yoría de los miembros del Comité, además del Secreta-
rio y del Presidente.

En segunda bastará que concurran uno de ellos
con el Presidente y el Secretario.

9. Serán de aplicación a las reuniones del Comité los
artículos 10, 11 y 12 en lo que no se oponga al presente.

SECCIÓN IV. EL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE
DE LA SEMANA

Artículo 14. El Presidente

El Alcalde será el Presidente nato de la Semana,
de su Consejo Rector y del Comité Ejecutivo, y en tal ca-
lidad le corresponderá:

a) Convocar y presidir las reuniones de ambos Ór-
ganos rectores, dirigiendo las deliberaciones y haciendo
guardar el orden en el desenvolvimiento de las mismas.
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b) Publicar, en su caso los acuerdos de los mis-
mos, y firmar las convocatorias de concursos, certáme-
nes y actos análogos.

c) Vigilar la ejecución de las decisiones de dichos
Órganos Colegiados, y exigir su cumplimiento cuando
proceda.

d) Representar legalmente a la Semana y suscri-
bir en su nombre, los documentos procedentes, salvo
que delegue expresamente en el Gerente.

e) Instruir por si, o a propuesta de Comité Ejecuti-
vo o del Gerente, expediente de responsabilidad al per-
sonal que presta servicios en la Semana, e imponer las
sanciones pertinentes, salvo las de separación del
puesto que ejerza.

f) Inspeccionar los distintos servicios de la Semana.

g) Presidir todos los actos de la Entidad.

Artículo 15. Vicepresidente

El Consejo de Administración elegirá Vicepresi-
dente entre sus miembros.

El mandato durará cuatro años y cesará antes si lo
hiciese en la función por el que es adscrito a la Semana.

Sustituirá al Presidente en caso de ausencia, va-
cante o enfermedad.

SECCIÓN V- EL GERENTE

Artículo 16. Nombramiento y funciones

1. La Semana tendrá un Gerente nombrado o de-
signado por el Consejo de Administración a propuesta
del Presidente o, al menos por 1/3 del Consejo Rector,
que desempeñará su cargo por el plazo establecido de
acuerdo con el artículo 9.2.c., todo ello de conformidad
con la legislación que resulte de aplicación.

Si el nombramiento recayera sobre un miembro del
Consejo elegido ejercerá, junto a sus funciones como
Consejero, los que señala el párrafo 2. de este artículo.

Podrá ser funcionario de carrera o laboral de las
Administraciones Públicas, o un profesional del sector
privado, titulados superiores en ambos casos, y con
más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo.

Tratándose de personal de la Administración Pú-
blica la designación lo será a través de libre designa-
ción, comisión de servicios o nombramiento como per-
sonal eventual. Tratándose de profesional del sector
privado su vinculación lo será como contrato de perso-
nal de alta dirección y su designación a través de proce-
dimiento que en tal sentido resulten de aplicación.

2. Será cometido del Gerente:

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los Ór-
ganos Colegiados y del Presidente.

b) Informar en las reuniones de aquellos asuntos
que lo requieran haciendo las proposiciones pertinentes.

c) Dirigir e inspeccionar los servicios de la Enti-
dad, sin perjuicio de las funciones inspectoras que
correspondan al Presidente.

d) Dictar disposiciones de régimen interior para el
mejor funcionamiento de todos los servicios, impulsar
su desarrollo conforme a las directrices del Consejo
Rector y del Comité Ejecutivo, dando cuenta a los mis-
mos y al Presidente de las deficiencias que observe.

e) Adoptar las medidas necesarias para la coordi-
nación de todas las dependencias, a fin de lograr la
más perfecta actuación conjunta y el exacto cumpli-
miento de los acuerdos adoptados.

f) Asistir a las reuniones del Consejo y del Comité
Ejecutivo.

En el Consejo Rector tendrá voz, y voto si es miem-
bro del mismo. En el Comité Ejecutivo tendrá voz y voto.

g) Comunicar a las distintas secciones en que
pueda organizarse la Entidad y al personal de las mis-
mas las resoluciones que les concierna, sirviendo tam-
bién de unión entre los mismos y los órganos delibe-
rantes en ella.

h) Vigilar especialmente la conservación, ornato y
policía de las instalaciones de la Semana, y de sus en-
seres, muebles y objetos, cuya custodia le estará con-
fiada, cursando las instrucciones oportunas.

i) Redactar una Memoria anual sobre el desarrollo
y gestión de la Entidad y someterla al Consejo Rector,
quien la remitirá a la Consejería de Economía, Industria
y Comercio, conforme a lo establecido en la Ley 2/1988
de Ferias de la Región de Murcia (artículo 11).

j) Distribuir el trabajo entre el personal, cuya jefa-
tura inmediata ostentará.

k) Amonestar a los empleados y proponer al Presi-
dente la instrucción de los oportunos expedientes de
responsabilidad, en su caso.

l) Despachar por sí, o por el Presidente, la corres-
pondencia de la Semana.

ll) Ordenar todos los pagos de la Fundación.

m) Cualesquiera otros cometidos que le asignen
el Consejo Rector, El Comité Ejecutivo o el Presidente.

SECCIÓN VI. OTROS ÓRGANOS

Artículo 17

El Secretario, Interventor y Tesorero asumirán las
funciones de especial asesoramiento del organismo
autónomo.

Las funciones de fe pública de los actos de los órga-
nos colegiados y unipersonales del organismo autónomo
y demás funciones de fe pública serán ejercidas por el titu-
lar de la Secretaría General Municipal, sin perjuicio de su
oportuna propuesta de delegación o designación.

Las funciones de control y fiscalización interna de la
gestión económica-financiera y presupuestaria, así como la
función de contabilidad, serán ejercidas por el titular de la
intervención municipal, pudiendo ser encaminadas a otra
persona, mediante la oportuna propuesta de delegación o
designación.
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Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lores y efectos y la recaudación y las que en el futuro les
puedan ser atribuidas serán ejercidas por el titular de la
tesorería de la entidad local, pudiendo ser encomenda-
das a otra persona mediante la oportuna propuesta, pu-
diendo recaer en la misma persona que realice las fun-
ciones de interventor.

Artículo 18. Secretario-Interventor

1. El Secretario Interventor será designado por el
Consejo Rector, por el término previsto en el artículo 9.2.c.

Si el nombramiento recayera sobre un miembro del
Consejo, el elegido ejercerá, junto a sus funciones como
Consejero, las que señala el párrafo 2 de este artículo.

Si no ostentará tal cualidad tendrá voz, pero no
voto en el Consejo Rector.

2. Competerá al Secretario Interventor.

a) Asistir a las reuniones de dichos Órganos Cole-
giados y participar en la forma atribuida por el párrafo
anterior.

b) Ser fedatario de la Entidad.

c) Custodiar el inventario de bienes, los documen-
tos y los libros de actas y demás de la fundación no
asignados a otros miembros o empleados.

d) Intervenir en los ingresos y pagos de la Entidad.

e) Llevar los libros de contabilidad pertinentes al
adecuado control de la gestión económica.

Artículo 19. Tesorero

El Tesorero será también elegido por el Consejo
Rector (por el término previsto en el artículo 9.2.c.), co-
rrespondiéndole, con independencia de su cometido
como Consejero, si tuviera este carácter, lo siguiente:

a) Realizar cuantos pagos y cobros correspondan
a los fondos de la Entidad.

b) Comprobar la legitimidad de todos los docu-
mentos de pago y suspender éstos cuando aquella
ofrezca duda, dando cuenta al Gerente o al Presidente.

c) Extender la nómina del personal al servicio de
la Fundación.

d) Autorizar con su firma, en unión del Gerente y
del Secretario Interventor, los talones que se giren con-
tra las cuentas abiertas en establecimientos bancarios.

e) Ejercer la jefatura del servicio de cobranzas de de-
recho de la Entidad, haciendo los cargos oportunos a los
cobradores, con el intervenido del Secretario Interventor.

f) Llevar un libro de caja en que se harán constar
los ingresos y pagos de la Fundación, con expresión
del concepto en que se verifiquen, fecha y cantidad, así
como un libro de arqueos en el que se reseñen estos,
que tendrán lugar, ordinariamente, el último día de cada
mes, y con carácter extraordinario, cuando lo interese el
Presidente, el Gerente o el Secretario Interventor.

Los arqueos serán firmados, en su caso, por el
Gerente, el Secretario Interventor y el Tesorero.

Artículo 20. Otro personal

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El Comité Ejecutivo podrá contratar a las perso-
nas que sean necesarias, que ejercerán los cometidos
que les corresponda de acuerdo con su competencia
legal o complementaria, siguiendo las instrucciones de
dicho Órgano Colegiado.

La adscripción del que tenga carácter permanen-
te, corresponderá al Gerente.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal directivo como del
resto de personal, deberán ajustarse en todo caso a
las Normas que al respecto apruebe el Pleno.

La plantilla de personal está compuesta por:

— Personal funcionario propio y del Ayuntamiento
destinado al servicio del Organismo Autónomo Local.

— Personal laboral.

Artículo 21. Responsabilidad

1. Sin perjuicio de lo previsto al efecto en las res-
pectivas reglamentaciones laborales y otras disposicio-
nes y siempre que no exista oposición con las mismas,
el personal contratado podrá ser objeto de expediente
de responsabilidad para depurar la que exista en caso
de incumplimiento de su deber.

2. En él serán oídos los interesados por plazo de
ocho días.

3. La resolución corresponderá al Comité Ejecuti-
vo o al Presidente, según sus competencias.

Artículo 22. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de
sus recursos humanos por la Concejalía al que queda
adscrito este Organismo Autónomo Local.

Capítulo IV. Contratación

Artículo 23. Procedimiento

La Entidad podrá contratar obras, servicios, adqui-
siciones y otros contratos administrativos y privados si-
guiendo los procedimientos establecidos en las nor-
mas vigentes para la contratación de las Corporaciones
Locales, cuyos preceptos le serán de aplicación.

Capítulo V. Régimen Económico

Artículo 24. Presupuestos

1. La Semana aprobará en su última reunión ordi-
naria un Presupuesto para atender al funcionamiento
de la misma durante el año siguiente.

2. El proyecto de presupuesto será formulado por
el Comité Ejecutivo, teniendo en cuenta el ante proyecto
preparado por el Gerente.
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El Presupuesto para cada ejercicio económico [se
integrará con el del Ayuntamiento] será nutrido con los
ingresos previstos y se sujetará a lo dispuesto en el artí-
culo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local; en la Ley 39/1988, de Ha-
ciendas Locales, con sus sucesivas modificaciones; en
el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
teria de presupuestos [e instrucción de contabilidad].

3. El estado de gastos comprenderá las cantida-
des precisas para el normal sostenimiento del Organis-
mo autónomo, reparaciones ordinarias y obras de con-
servación o mejora de las instalaciones, importe
previsible de la organización de concursos, certámenes
y demás actos ordinarios de difusión y promoción de
aquella, y los haberes de las personas que perciban re-
tribución, dietas, asistencias o minutas.

4. El Presupuesto contendrá, numeradas, las parti-
das correspondientes de gastos e ingresos que descri-
ban sucintamente, cada concepto de los mismos.

5. Ningún presupuesto podrá aprobarse con défi-
cit inicial.

Artículo 25. Ordenación de pagos

1. Para que puedan verificarse pagos con cargo a
la Semana, será requisito indispensable que exista
consignación en los respectivos presupuestos y de
conformidad con el procedimiento establecido en las
bases de ejecución de presupuesto

2. Las órdenes de pago irán firmadas por el Ge-
rente y el Tesorero, con el intervenido del Secretario In-
terventor.

Artículo 26. Depósito de fondos

Los fondos de la Entidad estarán depositados en
el Banco o Cajas de Ahorro oficialmente reconocidas,
que acuerde el Comité Ejecutivo.

Para disponer de ellos, será precisa la firma con-
junta del Gerente, Interventor y Tesorero.

Artículo 27. Contabilidad

1. El régimen de contabilidad, que se llevará con
independencia de la general del Ayuntamiento, será el
establecido para las Corporaciones Locales y se desa-
rrollará en forma que permita el estudio del coste y ren-
dimiento de los servicios.

2. El Secretario Interventor tendrá a su cargo los li-
bros de contabilidad que en tal sentido se exijan en la
Legislación de Haciendas Locales y normas de aplica-
ción, así como el correspondiente Libro de Inventario de
Bienes y Derechos de la Entidad. Igualmente rendirá,
junto con el Tesorero y Gerente, las cuentas que en tal
sentido se exijan por la indicada legislación.

Capítulo VI. Tarifas

Artículo 28. Aprobación

1. El Consejo Rector aprobará tarifas por la pres-
tación de los distintos servicios de la Semana.

2. Las tarifas contendrán también sus reglas de
aplicación y modo de hacerse efectivas.

Capítulo VII. Patrimonio

Artículo 29.

1. Patrimonio. La SEPOR tendrá para el desarrollo
de sus funciones un patrimonio, que estará constituido
por:

- El derecho del uso del Recinto Ferial propiedad
del Ayuntamiento y de otras instalaciones que el mismo
pueda cederle.

— Los bienes muebles e inmuebles que el Ayun-
tamiento le adscriba para la consecución de sus fines,
los cuales conservarán, en todo caso, su calificación ju-
rídica original, sin que el Organismo adquiera la pro-
piedad de los mismos.

— Las donaciones, legados y mandas que le pue-
dan otorgar Entidades de carácter público o privado y
personas físicas.

— Los bienes que adquiera por cualquier título,
gratuito u oneroso, con arreglo a Derecho.

Para disponer de ellos, será precisa la firma con-
junta del Gerente, Interventor y Tesorero.

Capítulo VIII. Tutela Municipal.

Artículo 30. Funciones.

El Ayuntamiento de Lorca ejercerá como funciones
tutelares de la Fundación, las que siguen:

1. La inspección general de los servicios de la Se-
mana, desempeñada por su Presidente, o a requeri-
miento del Pleno Municipal.

2. La aprobación definitiva, en su caso, de las
cuentas que legalmente correspondan.

3. Aprobar el Presupuesto anual y su liquidación.

4. El Secretario-Interventor, Tesorero y Gerente
aportarán y justificaran ante la Secretaría General, Inter-
vención de fondos y Tesorería Municipal cuanta docu-
mentación sea requerida a los efectos de las compro-
baciones que se estimen necesarias.

Capítulo IX. Modificación de Estatutos

Artículo 31. Procedimiento

1. Salvo que de oficio lo acuerde el Ayuntamiento
el organismo podrá promover la modificación de los
presentes Estatutos.

2. Para ello se requerirá acuerdo adoptado por el
Consejo Rector. La modificación aprobada quedará
condicionada a que se acredite el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2/1.986, de 20 de
Enero de Ferias de la Región de Murcia.
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Capítulo X. Disolución

Artículo 32.

En el caso de disolución de la Semana, el patri-
monio neto existente pasará al Excmo. Ayuntamiento de
Lorca.

Disposición transitoria primera

Los miembros integrantes de los correspondien-
tes Órganos del actual organismo autónomo quedarán
integrados en los recogidos en los presentes estatutos
y continuarán desempeñando las correspondientes
funciones. Asimismo las personas designadas como
Gerente, Secretario-Interventor y Tesorero, seguirán
desempeñando las funciones hasta nueva designación
o nombramiento.

Disposición transitoria segunda

El régimen presupuestario y contable seguirá
siendo el propio del organismo autónomo comercial
hasta completar el presente ejercicio. Salvo que por in-
tervención municipal se disponga otra cosa.

Disposición final primera

La competencia para interpretar los preceptos
contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas co-
rresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la Normati-
va legal vigente. En caso de ser necesario resolver in-
mediatamente algún aspecto, la atribución
corresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas
definitivas que adopte el Pleno.

Disposición final segunda

En todo aquello que no esté previsto en los pre-
sentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá como
Derecho supletorio la Legislación de régimen local y, en
su defecto, los preceptos pertinentes del Ordenamiento
Jurídico Administrativo.

Disposición final tercera

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de haber transcurrido el plazo de quince días
hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

* * *

ESTATUTOS DE LA FERIA DE LA FLOR CORTADA,
PLANTA ORNAMENTAL Y AFINES DE LA REGIÓN DE

MURCIA

«EXPOFLOR-LORCA».

TÍTULO I. NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1. Constitución y Naturaleza Jurídica

El Organismo Autónomo Local feria de la flor corta-
da, planta ornamental y afines de la Región de Murcia
«Expoflor-Lorca», se constituye con personalidad jurídi-
ca propia y adscripción de patrimonio, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 85.2.A.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 85.c) del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales, así como a lo establecido en la Ley 5/
1997, de 13 de Octubre de Ferias de la Región de Murcia.

Su ámbito de actuación es municipal. No obstan-
te, el Organismo Autónomo podrá mantener relaciones
con otras Instituciones, sin perjuicio de las competen-
cias reservadas al Pleno del Ayuntamiento. Estará ads-
crito a la Concejalía que por Delegación le corresponda
las competencias a las que afecta.

Artículo 2. Objeto y Fines

1. «Expoflor-Lorca» que tiene lugar en Lorca du-
rante la tercera o cuarta semana del mes de enero co-
rrespondiente a los años impares, es instituida por el
fomento y promoción del sector agrario, dedicado al cul-
tivo de la flor cortada y planta ornamental, potenciando
la comercialización de los mismos, así como de aque-
llos elementos auxiliares o complementarios que con-
tribuyen a su desarrollo.

2. Serán objetivos de la Feria los siguientes:

a) La exposición de flor cortada, planta viva o seca,
así como de elementos afines a los mismos.

b) La organización de conferencias, seminarios,
ponencias y actos o ciclos, relacionados con el mismo.

c) La convocatoria y fallo de concursos, certáme-
nes de arte floral o cualquiera otra actividad comple-
mentaria de la Feria.

d) La difusión de cuantos conocimientos y conclu-
siones pueda obtener como consecuencia de sus acti-
vidades.

Son fines específicos de «Expoflor-Lorca», los si-
guientes:

a) La exhibición con carácter eminentemente co-
mercial de los productos de su ámbito.

b) Ser el principal medio de difusión de las nuevas
tecnologías y medios de promoción del sector.

c) Ser cauce de orientación e información entre los
cultivadores y comercializadores de la Región sobre las
experiencias e investigaciones expuestas.

d) Servir de fomento y promoción de los diversos
sectores comerciales en las distintas facetas implica-
das compra-venta, almacenistas, arte floral, floristas,
jardinería, etc.

Artículo 3. Competencias y Potestades

Para el cumplimiento de sus funciones, y sin perjui-
cio de las facultades de tutela que se reserva la Corpora-
ción, el Organismo Autónomo tendrá competencias para:

— Adquirir y poseer toda clase de bienes.

— Administrar su patrimonio.

— Contraer obligaciones.

— Aceptar herencias, legados y donaciones; obte-
ner subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado,
de Corporaciones Públicas o de particulares.
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— Concertar operaciones de crédito.

— Contratar obras, servicios y suministros, así
como el personal necesario.

— Ejercitar acciones judiciales y administrativas.

— El desarrollo de cuantas otras acciones o ges-
tiones sean necesarias para la ejecución de sus fines,
de acuerdo con las Leyes.

— Pudiendo ejercitar la potestad reglamentaria in-
terna, de programación y planificación, presunción de
legitimidad y ejecutividad, ejecución forzosa y revisión
de oficio de sus actos.

Artículo 4. Régimen Jurídico

La actuación de este Organismo Autónomo se
atendrá a lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local; los artículos 85 a 88 del Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales; los artículos 45 a
52 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, así como las demás Normas de régimen local que
sean aplicables, por los presentes Estatutos, por los
Acuerdos del Ayuntamiento que le sean de aplicación,
así como por la Ley 5/1997, de 13 de octubre de Ferias
de la Región de Murcia

Artículo 5. Domicilio

La sede social del Organismo Autónomo se esta-
blece en la sede del Mercado oficial de Ganados de
Lorca, sito en Santa Quiteria.

Dicha sede podrá trasladarse por Acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de reforma de los pre-
sentes Estatutos.

Artículo 6. Impugnación y Reclamaciones contra los
Actos de los Organismos Autónomos

Los actos y resoluciones de los órganos de los
Organismos Autónomos son susceptibles de los recur-
sos administrativos previstos en la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y la-
borales, serán resueltas por el órgano máximo del Or-
ganismo Autónomo, salvo que su Estatuto asigne la
competencia a uno de los órganos superiores del órga-
no al que está adscrito.

TÍTULO II. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y SUS
ATRIBUCIONES

Capítulo I. Órganos de Gobierno y Administración

SECCIÓN I. ORGANIZACIÓN

Artículo 7. Órganos de Gobierno y Dirección.

El gobierno y administración del Organismo Autó-
nomo está a cargo de los siguientes órganos:

a) El Comité de Honor.

b) El Consejo Rector

c) El Comité Ejecutivo Organizador.

d) El Gerente.

SECCIÓN II. EL COMITÉ DE HONOR

Artículo 8. Composición

Se constituirá el Comité de Honor de la Feria, en
cuya composición deberán figurar:

A) El Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, como Presidente de Ho-
nor.

B) El Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Lorca,
que asumirá la Presidencia en caso de no asistencia
del Presidente de Honor.

C) Las Autoridades y representantes de entidades
y organismos oficiales que se consideren merecedores
de tal distinción.

D) Aquellas personas que reúnan méritos sufi-
cientes por su dedicación y apoyo al sector.

E) La inclusión en el Comité de Honor se efectuará
por acuerdo del Comité Ejecutivo Organizador, a iniciati-
va de sus miembros o a petición del Consejo Rector.

SECCIÓN II. EL CONSEJO RECTOR

Artículo 9. Composición

El Consejo Rector de «Expoflor-Lorca» estará
compuesto por:

- El Alcalde de Lorca, que actuará de Presidente o
personal en quien delegue.

- Un representante de la Consejería competente en
materia de Comercio y Ferias de la Región de Murcia.

- Un representante de la Consejería de Agricultura,
Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia.

- El Presidente de la Cámara de Comercio e In-
dustria de Lorca.

- El Concejal que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de Agricultura.

- Un representante de cada una de las entidades
financieras que colaboren.

- Un representante de los grupos políticos acredi-
tados en el Pleno de la Corporación del Excmo. Ayunta-
miento de Lorca.

- Un representante de la Oficina Comarcal Agraria
de Lorca.

- Un representante del C.I.F.E.A. de Lorca.

- Un representante de la SAT o COOP del sector
que cuente con más de quince socios, del término mu-
nicipal de Lorca o área de influencia.

- Un representante de los Sindicatos Agrarios.

- Un representante de las entidades de
comercialización de Flor cortada y Planta ornamental.

- Un representante de los Productores de planta
ornamental.
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- Un representante de la Asociación de Floristas
de la Región de Murcia.

- Un representante del Colegio Oficial de Ingenie-
ros Agrónomos de la Región de Murcia.

- Un representante del Colegio Oficial de Ingenie-
ros Técnicos Agrícolas de la Región de Murcia.

- Un representante de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica
de Cartagena.

- Un representante del C.E.B.A.S.

- Un representante del I.M.I.D.A.

- Tres personas nombradas por el Pleno Munici-
pal a propuesta del Alcalde.

- El Gerente

- El Secretario del Excmo. Ayuntamiento, que ac-
tuara como tal, con voz, pero sin voto.

Artículo 10. Funcionamiento y Competencias

1. El Consejo Rector es un Órgano Colegiado de co-
laboración y asesoramiento del Comité Ejecutivo, le co-
rresponde el estudio y propuesta de aquellos acuerdos
que revistan una mayor trascendencia para la planifica-
ción y desarrollo de las actividades propias de la Feria.

2. El Consejo Rector podrá ser consultado por el
Comité Ejecutivo, sobre cualquier asunto que se consi-
dere de interés, además informará en aquellas pro-
puestas que le sean sometidas de acuerdo con los
presentes Estatutos.

3. Designará, oído el Comité Ejecutivo, al Gerente,
Secretario-Interventor y Tesorero-Contador, señalando
el plazo y en su caso retribución, así como su renova-
ción cuando proceda. La designación de Secretario-In-
terventor y Tesorero-Contador, contará con la propuesta
de sus respectivos titulares del Ayuntamiento. En el su-
puesto de nombramiento de Gerente como personal
eventual, el nombramiento lo será por el Alcalde-Presi-
dente a propuesta del Consejo Rector.

4. Los miembros del Consejo Rector podrán o no
ser elegidos miembros del Comité Ejecutivo o de cual-
quier Comisión Especial, así como ser miembros de Ju-
rados calificados o actos análogos a los mencionados.

5. El Consejo Rector se reunirá como mínimo dos
veces al año previo a la celebración de la Feria, me-
diante convocatoria de su presidente o a iniciativa pro-
pia a petición de la mayoría de sus miembros.

6. El funcionamiento y régimen de acuerdos del
Consejo Rector será el establecido en la legislación de
Procedimiento Administrativo.

SECCIÓN III. EL COMITÉ EJECUTIVO ORGANIZADOR

Artículo 11. Composición

El Comité Ejecutivo Organizador estará compues-
to por los siguientes miembros:

1. Serán miembros natos:

- El Alcalde de Lorca, que actuará como Presidente.

- El Consejero que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de Comercio y Ferias o persona en
quien delegue.

- El Consejero que tenga atribuidas las competencias
en materia de agricultura o persona en quien delegue.

- El Vicepresidente, el Concejal que tenga atribui-
das las competencias en materia de Comercio.

- El Concejal que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de Agricultura.

- Un representante del correspondiente órgano
ejecutivo de «Expoflor-Murcia».

- El Gerente.

- El Secretario- Interventor.

- El Tesorero-Contador.

2. El Consejo Rector podrá elegir hasta cinco voca-
les de entre sus miembros que actuarán como vocales.

Artículo 12. Funciones

1. El Comité Ejecutivo Organizador es el Órgano
Colegiado permanente para la organización, dirección y
administración de la Feria, con plena autonomía para la
ejecución de sus fines.

2. Le corresponderá aprobar el correspondiente
presupuesto previo, así como el calendario de celebra-
ción de la Feria y la Memoria anual, dando cuenta al
Consejo Rector y a la Institución Ferial.

En cualquier caso podrá proponer el cambio de fe-
cha de celebración de la Feria por causa justificada.

3. Aprobará las concesiones a exposiciones, ins-
talación de servicios, trasportes, actos, conferencias o
certámenes que se establezcan dentro del ámbito de
«Expoflor-Lorca».

4. Aprobará las tasas y tarifas por la prestación de
los Servicios de la Feria.

5. Realizará cuanto considera conveniente para el
mejor desarrollo de los fines de la Feria, con plena au-
tonomía en todos los asuntos, que no sean competen-
cia de entre órganos superiores.

6. Aprobará el Reglamento de Régimen Interior,
oído el Consejo Rector.

7. Autorizará la adquisición, reivindicación, permu-
ta, gravamen, enajenación o arrendamiento de bienes
inmuebles. Acordará la ejecución de operaciones de
crédito. Propondrá la modificación de Estatutos, oído el
Consejo Rector, cuando lo acuerden los 2/3 de sus
miembros.

8. La competencia general de contratación del or-
ganismo.

Sus actos y resoluciones agotarán la vía adminis-
trativa.

Artículo 13. Funcionamiento

1. El Régimen de funcionamiento y adopción
de acuerdos será el previsto en la legislación de
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Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de lo
dispuesto en los números siguientes.

2. El Comité Ejecutivo Organizador se reunirá en
sesiones ordinarias cada trimestre, en los años pre-
vios a la celebración de la feria, previa convocatoria de
su Presidente y con carácter extraordinario, por iniciati-
va de aquel o a petición de una tercera parte de sus
miembros, siendo las mismas por escrito, con indica-
ción del orden del día y con mínimo de dos días de an-
telación.

3. Los acuerdos serán válidos en primera convo-
catoria siempre que exista una mayoría de sus miem-
bros y en segunda cualquiera que sea el número de
asistentes, media hora más tarde, con presencia del
Presidente y Secretario. Los acuerdos se tomarán por
mayoría simple, teniendo el carácter de «voto de cali-
dad» el del Presidente o quien lo represente en caso de
empate.

SECCIÓN IV. EL PRESIDENTE

Artículo 14. Del Presidente

El Alcalde de Lorca será el Presidente Nato de
«Expoflor-Lorca» del Consejo Rector y del Comité Eje-
cutivo Organizador y en tal calidad le corresponderá:

1. Representar legalmente a la feria.

2. Convocar y fijar el orden del día, así como presi-
dir las sesiones de los Órganos Colegiados.

3. Vigilar la ejecución de los acuerdos de los Órga-
nos colegiados y exigir su cumplimiento cuando proceda.

4. Otorgar escrituras, préstamos, créditos y pode-
res, librar, aceptar, negociar, protestar y renovar docu-
mentos mercantiles o de crédito en nombre de la Feria.

Los actos y resoluciones dictadas en ejercicio de
su competencia agotan la vía administrativa.

Artículo 15. Supuestos de Urgencia

El Presidente adoptará, en caso de urgencia debi-
damente motivada, las medidas que estime necesa-
rias, dando cuenta inmediata al Consejo Rector en la
primera sesión ordinaria que celebre o en la extraordi-
naria que al efecto convoque.

Artículo 16. El Vicepresidente

El Vicepresidente sustituirá al Presidente y asumi-
rá sus atribuciones en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad y ejercerá las funciones que le delegue el
Presidente, dando cuenta al Consejo Rector.

SECCIÓN V. EL GERENTE. OTROS ÓRGANOS

Artículo 17. El Gerente. Nombramiento y Funciones

1. El Gerente será nombrado por el Consejo Rec-
tor a propuesta del Presidente por un periodo de cuatro
años.

Si el nombramiento recayera sobre un miembro
del Consejo Rector, el elegido ejercerá conjuntamente
las dos funciones.

2. Serán cometidos del Gerente:

a) Dirigir la realización de la Feria.

b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los Ór-
ganos Colegiados y del Presidente.

c) Contratar al personal, autorizar los gastos y or-
denar los pagos hasta una cuantía de mil Euros, nece-
sarios para el funcionamiento de la Feria; en los de
cuantía superior, se requerirá la autorización conjunta
del Secretario y Tesorero.

d) Confeccionar el presupuesto, el balance de re-
sultados de la Feria, elaborar y mantener al día el inven-
tario de los bienes, redactar la Memoria anual sobre el
desarrollo y gestión de la Feria y someterla a la Órga-
nos Colegiados y a la Institución Ferial.

e) Aquellos otros que le sean encomendados.

3. Podrá ser funcionario de carrera o laboral de las
Administraciones Públicas, o un profesional del sector
privado, titulados superiores en ambos casos, y con
más de cinco años de ejercicio profesional en el segundo.

Tratándose de personal de la Administración Pú-
blica, la designación lo será a través de libre designa-
ción, comisión de servicios o nombramiento como per-
sonal eventual.

Tratándose de profesional del sector privado su
vinculación lo será como contrato personal de alta direc-
ción y su designación a través del procedimiento que en
tal sentido resulte de aplicación.

Mientras no sea designado Gerente, las funciones
anteriores serán desempeñadas por el Comité Ejecuti-
vo Organizador o miembro del mismo que se designe.

Las resoluciones que adopte serán susceptibles
de recurso de alzada ante el Consejo Rector.

Artículo 18.

El Secretario, Interventor y Tesorero asumen las
funciones de especial asesoramiento del organismo
autónomo.

Las funciones de fe pública de los actos de los órga-
nos colegiados y unipersonales del organismo autónomo
y demás funciones de fe pública serán ejercidas por el titu-
lar de la Secretaría General Municipal, sin perjuicio de su
oportuna propuesta de delegación o designación.

Las funciones de control y fiscalización interna de
la gestión económica-financiera y presupuestaria, así
como la función de contabilidad, serán ejercidas por el
titular de la intervención municipal, pudiendo ser enco-
mendadas a otra persona mediante la oportuna pro-
puesta de delegación o designación.

Las funciones de manejo y custodia de fondos, va-
lores y efectos y la recaudación y las que en el futuro les
puedan ser atribuidas serán ejercidas por el titular de la
tesorería de la entidad local, pudiendo ser encomenda-
das a otra persona, mediante la oportuna propuesta,
pudiendo recaer en la misma persona que realice las
funciones de interventor.
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Artículo 19. Otros Órganos

1. El Secretario Interventor.

Será nombrado por el Consejo rector a propuesta
del Presidente y por un periodo de cuatro años. Si el
nombramiento recayera sobre un miembro del Consejo
rector ejercerá conjuntamente las dos funciones; si no
ostentan esta cualidad tendrá voz pero no voto.

2. Serán cometidos del Secretario-Interventor:

a) Asistir a las sesiones de los Órganos Colegiados.

b) Ser fedatario de la Entidad y como tal expedir
justificantes de los acuerdos que se adopten con el vis-
to bueno del Presidente.

c) Custodiar los libros de actas, preparando las
mismas, así como los libros de inventario de bienes,
llevará los libros de contabilidad pertinentes para el
adecuado control de la gestión económica.

d) Intervenir en los ingresos y pagos de la Entidad
de su competencia.

3. El Tesorero-Contador:

Será nombrado por el Consejo Rector a propuesta
del Presidente por un periodo de cuatro años, corres-
pondiéndole con independencia de su cometido como
miembro del Consejo Rector, si tuviera este carácter, lo
siguiente:

a) Realizar los pagos y cobros, comprobando la
legitimidad de todos los documentos, así como exten-
der la nómina del personal.

b) Autorizar con su firma en unión del Gerente y del
Secretario aquellos pagos superiores a mil Euros.

c) Llevar el libro de caja, libro de arqueo y demás
documentación de su competencia.

TÍTULO III. DEL PERSONAL

Artículo 20. Personal Necesario

El Organismo Autónomo dispondrá del personal
necesario para cumplir con sus finalidades y compe-
tencias. El personal se seleccionara según las reglas
generales de la Legislación de Régimen Local.

Las retribuciones del personal constarán en el
Presupuesto del Organismo Autónomo Local.

La determinación y modificación de las condicio-
nes retributivas, tanto del personal directivo como del
resto de personal, deberán ajustarse en todo caso a
las Normas que al respecto apruebe el Pleno.

Artículo 21. Plantilla de Personal

La plantilla de personal está compuesta por:

— Personal funcionario del Ayuntamiento destina-
do al servicio del Organismo Autónomo Local.

— Personal laboral.

Artículo 22. El Régimen de Control y Fiscalización del
Personal

Se someterán a controles específicos sobre la
evolución de los gastos de personal y de la gestión de

sus recursos humanos por la Concejalía que queda
adscrito este Organismo Autónomo Local.

TÍTULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO, FINANCIERO Y DE
CONTRATACIÓN.

Capítulo I. Patrimonio

Artículo 23. Composición del Patrimonio

1. El Patrimonio de «Expoflor-Lorca» estará cons-
tituido por:

a) Bienes muebles e inmuebles, créditos o valo-
res presentes y futuros que posea.

b) Subvenciones de cuantas entidades y organis-
mos de carácter oficial o particular prestaran su apoyo
económico a los fines de la Feria.

c) Los resultados derivados de la celebración de la
Feria.

d) Los propios ingresos que legalmente pueda
establecer.

2. Para el desarrollo de sus planes de mejora y
expansión o para proceder a la liquidación de sus pre-
supuestos. La Feria podrá acudir al crédito oficial o a
los préstamos que otorguen las entidades bancarias y
de ahorro privadas, así como concertar con ellos opera-
ciones de tesorería.

Artículo 24. Recursos del Organismo Autónomo

Los recursos del Organismo Autónomo estarán
constituidos por:

— Los productos, aprovechamientos, frutos y ren-
dimiento de su patrimonio.

— La aportación que le asigne anualmente el
Ayuntamiento en su Presupuesto.

— Los ingresos procedentes de su actividad a tra-
vés de las tasas, tarifas, precios o cuotas aprobadas
por la Corporación Municipal.

— El Consejo Rector, a propuesta del Comité Eje-
cutivo Organizador, podrá autorizar las tarifas por la
prestación de servicios de la Feria.

— Las tarifas contendrán también sus reglas y
modo de hacerlas efectivas.

— Las subvenciones y aportaciones del Estado,
Comunidad Autónoma, Corporaciones Públicas, Enti-
dades Privadas y particulares.

— Los anticipos, préstamos y créditos que puedan
obtenerse en los términos establecidos por la Normativa
vigente y con las autorizaciones previas oportunas.

— Los demás que puedan serle atribuidos con
arreglo a Derecho.

El Organismo no podrá asignar sus bienes y re-
cursos a fines distintos de los que le asignan los pre-
sentes Estatutos.

Los beneficios que se obtengan del ejercicio de
las actividades y prestación de los servicios dependien-
tes del Organismo Autónomo, una vez cubiertos los
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gastos, se destinarán íntegramente a mejorar y ampliar
las instalaciones y servicios.

Artículo 25. El Inventario

Todos los bienes y derechos propiedad del Orga-
nismo Autónomo Local deberán estar inscritos en el co-
rrespondiente Inventario de Bienes y Derechos del Or-
ganismo, el cual deberá ser remitido anualmente a la
Concejalía y Servicio Municipal de Patrimonio.

Capítulo II. El Presupuesto y su Contabilidad

Artículo 26. Proyecto de Presupuesto

El proyecto de presupuesto será formado por el
Presidente del Organismo Autónomo en colaboración
con el Gerente y, aprobado por el Comité Ejecutivo Orga-
nizador, quien dará cuenta al Consejo Rector, se some-
terá, previo informe de la Intervención Municipal, al Ayun-
tamiento Pleno para su aprobación definitiva.

Artículo 27. Gastos e Ingresos

La ordenación de gastos, pagos e ingresos deri-
vados de la actividad asistencial del Organismo y del
desarrollo de su Presupuesto, se sujetará a la vigente
Normativa de régimen local, así como a lo establecido
en los presentes estatutos.

El Interventor de fondos municipales ejercerá, en
todo caso, la pertinente fiscalización económica interna en
los términos señalados por la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 28. Régimen de Contabilidad

El régimen de contabilidad, que se llevará con in-
dependencia de la general del Ayuntamiento, será el es-
tablecido para las Corporaciones Locales y se desarro-
llará en forma que permita el estudio del coste y
rendimiento de los servicios.

Artículo 29. Rendición de Cuentas

La rendición de cuentas corresponderá al Comité
Ejecutivo Organizador quien dará cuenta al Consejo
Rector, que las someterá a la aprobación del Pleno del
Ayuntamiento, con arreglo a lo previsto en el artículo
193.1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Capítulo III. Régimen de Contratación

Artículo 30.

El organismo podrá contratar obras, servicios, ad-
quisiciones, así como otros contratos administrativos y
privados siguiendo los procedimientos establecidos en
las normas vigentes para la contratación de las Corpo-
raciones Locales.

TÍTULO V. DE LA TUTELA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 31. Tutela

El Excmo. Ayuntamiento de Lorca y la Excma. Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercerán
como funciones tutelares, las siguientes:

1. La inspección general de los servicios de la
Feria a requerimiento del Pleno Municipal.

2. La aprobación definitiva, en su caso, de las
cuentas presupuestarias y de patrimonio.

3. Aprobará el presupuesto anual y su liquidación.

Artículo 32. Suspensión de Acuerdos

El Pleno del Ayuntamiento podrá suspender los
Acuerdos del Comité Ejecutivo Organizador y del Con-
sejo Rector cuando, a juicio de aquel, recaigan en asun-
tos que no sean de su competencia, se estimen contra-
rios a los intereses del Municipio o constituyan
infracción manifiesta de la Leyes. Asimismo, podrá re-
cabar a los órganos de gobierno y administración del
Organismo Autónomo toda clase de informes y docu-
mentos, así como ordenar las inspecciones que estime
oportunas.

TÍTULO VI. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO

Artículo 33. Modificación de los Estatutos

La modificación de estos Estatutos habrá de ajustar-
se a los mismos trámites seguidos para su aprobación.

Artículo 34. Disolución del Organismo Autónomo

El Organismo Autónomo podrá disolverse por
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento y en los demás ca-
sos previstos por la Ley.

Artículo 35. Sucesión

Al disolverse el Organismo Autónomo, el Ayunta-
miento le sucederá universalmente, y a él revertirá toda
la dotación con los incrementos y aportaciones que
constaren en el activo de la Institución disuelta.

Disposición transitoria primera

Los miembros integrantes de los correspondientes
órganos del actual organismo quedarán integrados en
los recogidos en los presentes estatutos. Asimismo las
personas designadas como Gerente, Secretario-Inter-
ventor y Tesorero-Contador, seguirán desempeñando
las funciones hasta nueva designación o nombramiento.

Disposición transitoria segunda

El régimen presupuestario y contable seguirá
siendo el propio del organismo autónomo comercial
hasta completar el presente ejercicio, salvo que por In-
tervención Municipal se disponga otra cosa.

Disposición final primera

La competencia para interpretar los preceptos
contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas co-
rresponde al Ayuntamiento, con sumisión a la Normati-
va legal vigente. En caso de ser necesario resolver in-
mediatamente algún aspecto, la atribución
corresponderá al Alcalde, sin perjuicio de las medidas
definitivas que adopte el Pleno.
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Disposición final segunda

En todo aquello que no esté previsto en los pre-
sentes Estatutos y resulte de aplicación, regirá como
Derecho supletorio la Legislación de Régimen Local y,
en su defecto, los preceptos pertinentes del Ordena-
miento Jurídico Administrativo.

Disposición final tercera

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día
siguiente de haber transcurrido el plazo de quince días
hábiles a que se refiere el artículo 65.2 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra la aprobación definitiva de dichos Estatutos
podrán los interesados interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Juris-
dicción Contenciosa-administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción.

Lorca, 21 de enero de 2005.—El Alcalde Presidente,
Miguel Navarro Molina.

‡ T X F ‡

——
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932 Bases para la convocatoria de concurso-
oposición para proveer como funcionario de
carrera una plaza de Auxiliar Administrativo,
vacante en la plantilla de personal funcionario
del Consejo Municipal de Servicios Sociales
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca
correspondiente a la oferta de empleo público
de 1998, aprobada por acuerdo del
Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el
día 31 de marzo de 1998 y publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» n.º 113, de 12 de
mayo de 1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
como funcionario de carrera,  mediante concurso-opo-
sición de una plaza de Auxiliar Administrativo vacante en
la plantilla de personal funcionario del Consejo Munici-
pal de Servicios Sociales de este Excmo. Ayuntamiento,
dotada con los emolumentos correspondientes al gru-
po D, e incluida en la oferta de empleo público de 1998,
con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo: D (Según artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2
de agosto).

Escala: Administración General.

Subescala: Auxiliar.

Denominación: Auxiliar Administrativo.

Segunda. Publicación de la convocatoria:

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y un extracto de la misma
en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo se publicarán
en el portal web municipal (www.lorca.es).

Tercera: Participación en la convocatoria.

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario:

- Ser español/a  o tener la nacionalidad de cual-
quier otro Estado miembro de la Unión Europea o reunir
las condiciones establecidas en el apartado 2 del artí-
culo 1 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acce-
so a determinados sectores de la Función Pública de
los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea. En estos dos últimos casos se exigirá
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida en su Estado, el acceso a la función pú-
blica, así como un dominio hablado y escrito del caste-
llano, pudiendo ser sometidos a una prueba que
acredite su conocimiento.

- Tener cumplido los 18 años de edad.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
Formación profesional de primer grado o equivalente.

- No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del Servicio  al Estado, a las Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- No padecer enfermedad ni defecto físico  que le
inhabilite para el ejercicio de las funciones propias del
cargo.

- A tal efecto, quienes superen las pruebas podrán
ser sometidos a reconocimiento por los servicios médi-
cos municipales antes de su nombramiento.

Las personas minusválidas habrán de acreditar,
tanto su condición de minusvalía como su capacidad
para desempeñar  las tareas o funciones del puesto al
que aspiran, mediante la oportuna certificación expedi-
da por el IMSERSO o ISSORM

Todos los requisitos habrán de poseerse en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancia.

B) INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición, en las que los aspirantes deberán
manifestar  que reúnen todas y cada una de las con-
diciones que se exigen en el apartado A) de esta
base, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Consejo Municipal de Servicios Sociales,  y se pre-
sentaran en el Registro General del Excmo. Ayunta-
miento, debidamente reintegradas durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». A la instan-
cia, en la que obligatoriamente se relacionarán al


